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INTRODUCCIÓN 

En toda sociedad existen individuos que por diversas circunstancias se 

conducen en forma contraria a Jos establecido por ésta en los diferentes 

ordenamientos creados p~u·a regular las relaciones entre sus integrantes. Dichos 

individuos incurren en los CJUe se denornina comisión de delitos. haciéndose 

acreedores con e11o a una sanción. previatnente establecida. con la finalidad de 

disminuir o erradicar ese tipo de comportamientos. 

Con el paso del tic1npo se puede observar que no basta con sanciona1· una 

conducta que encuadra con el tipo establecido en un 01·denmniento. pues a pesar de 

ello no se logra alcanzar el objetivo para el que son c1·cados. tcn11inar con la 

comisión de delitos. sino al contrario. su proliferación va en auinento. 

De Jo ante1·ior se desprende. que no basta con sancionar una conducta 

considerada delictuosa. sino que es necesario el conocer las cir·cunstancias que la 

provocan. y una vez que se logra hacerlo. detenninar si an1eritan ser sancionadas. ya 

sea por ser influencias directa ~obre el individuo para delinquir o por que por sí 

solas constituyen un delito diverso al que se sanciona. pudiendo así lograr la 

aplicación de una sanción más justa y con e1lo la obtención de mejores resultados en 

Ja persecución de su objetivo. Es por eso que se dice que para atacar cualquier 1nal, 

debe atacarse desde su origen. 

En México el robo es uno de los delitos que con mayor frecuencia se con1ete 

y haciéndose un estudio causal. sin temor a equivocación alguna. puede afirmarse 

que el consutno de cie11as sustancias. que adquieren diversas denominaciones. pero 
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que finalmente puede llan1árseles drogas. tienen gran influencia en la realización de 

esta conducta. 

Así se entiende que el consurno de drogas es una de las circunstancias que da 

origen a la comisión del delito de robo. atendiendo a la influencia que estas 

sustancias tienen sobre el individuo. de manera que resulta ilógico el pensar en que 

se obtenga un -control y disminución .. quc lo origina permanece Sin sanción alguna. 

por lo que debe detern1in~use en qué casos sancionar el consu1no y en quC otros 

considerarse como lícito. 

Para establecer tal valoración. y en C'1 entendimiento de que existen quienes 

para vivir requieren el consumo de d1·ogas. se requiere del análisis de cada caso en 

concreto para así determinar Ja influencia que el consumo de dt"ogas puede alcanzar 

en el agente para provocar c;.11 conducta dc1ictuosa y poder aplicar o no la sanción 

correspondiente~ lo más justa posible. 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DEL DELITO EN ROBO 

Siendo el delito de robo~ uno de Jos delitos que se comete con mayor 

frecuencia~ que además ha servido de base para el estudio y evolución de nuestra 

disciplina ya que numerosos conceptos ciescritos en ésta derivan el estudio realizado 

de dicha fi,!.!':" 1 Es por Jo anterior que resuJta necesario anali.Zar todos aquellos 

principios y . : ;..mmcntos que durante el transcurso del tiempo y hasta hoy en día lo 

contemplan. 

A. Los Hebreos. 

Los judios tienen plasmado su derecho penal en los primeros cinco libros de 

la Biblia. 

Por lo que al robo se refiere~ nos indica que aquel que roba una persona yé:t 

sea que la venda o Ja mantenga en su poder debe castigársele con Ja n1uenc. 1 

Si alguien roba un buey o una oveja y Jo vende o Jo mata, este tiene la 

obligación de restituir. cinco bueyes por el buey y cuatro ovejas por oveja. 

En el caso de que el ladrón sea sorprendido forzando una casa, está obligado 

a restituir absolutamente Jo robado~ si no fuera solvente para hacerlo~ es vendido por 

lo que roba. Si roba buey. asno u oveja y se encuentra vivo en sus manos restituirá el 

doble. 

1 Cfr . .ba....llil:?!i. Esodo X.Xl-16. Ed11ors. S A. Barcclorm. 1986. P. 94 
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Si alguien da a otro en depósito dinero o utensilios. y estos son robados de Ja 

casa de éste. si eJ ladrón es hallado. debe restituir el doble del valor de Jo robado.~ 

B. Grecia. 

En Ja ciudad de Atenas Ja característica principal de la pena es Ja venganza y 

Ja intimidación. se distinf!ucn dos tipos de delitos. los que lesionan Jos derechos de 

todos y Jos que lesionan derechos individuales. los primeros tienen penas n1uy 

crueles y a Jos segundos se les aplican penas más benignas .. 'l 

El legislador de Atenas (siglo VII a J.C.)_ Dracón. instituye para el delito de 

robo en esta ciudad Ja pena de muer-re. 

La anterior pena de mue11e para el deliro de robo. es derogada con 

posterioridad por Salón. 4 

A Licurgo se le atribuyen las leyes que rigen el delito de robo. según Jos 

antiguos (siglo IX a J.C.). rnismas que castigan al delincuenle que es sorprendido en 

la comisión del delito de robo. ' 

Se considera como impune el hurto de los productos alimenticios, cometido 

por los ndo?csccntes. " 

= Jbidem. p. 95. 
~Cfr. JIJ\.fE1'.'EZ de AzUa Luis. Tr:n:ido de Derecho Pcn:tl Tomo l. 2~. Edición. Lo?..ada. Buenos Aires. 1964. 
P. 267 . 
.i Cfr. SIERRA Justo. Historiíl de la A~. UNAM. MC .... ico. 1948. pp. 184 a J8H 
"DEKKER René. Derecho Prn·,,cto ele los Pueblo<: Rc,·isl:i de Ocr<"cho Pri'"ado. Mr,c1rid 1 qc¡-, nr 90vCJ1 
"CU.CLLO Cnlón Eugenio. Derecho Pcn:1I. Bo!OCll. Bnrcclonn 1975. P. 68 



Los antecedentes que pueden ser utilizados para la explicación retrospectiva 

de aque11os preceptos leg<lles vigentes en matcri;:¡ d<"' robo o;;on p1·incipalmcnte. los 

principios de Derecho Romano y las rcglamentacio•;es cspailolas. 

C. Roma_ 

Así el Derecho Romano. se encuentra que Jos delitos están clasificados de la 

siguiente manera: 

- Delitos públicos. son los que atacan di.-ecta o indirectamente al orden 

pllblico~ a la organización politica. o a la seguridad del Estado. Dan lugar a 

una persecución cri111ina1. se persiguen de oficio por las autoridades o a 

petición de cualquic1· ciudadano y se sancionan con penas públicas 

(decapitación~ ahorcmniento. cte.). Tienen origenes 1niiitares y religiosos. 

- Delitos privados. denu·o de Jos que se consideran aquellos que causan daño 

a algún panicular pero sin turbar directamente el orden público. Se persiguen 

a iniciativa de In víctima. quien hace justicia ejercitando su venganza privada 

sobre el culpable. mismo que es azotado. vapuleado y atribuido como esclavo 

a la victima del delito. 7 

A medida que el tiempo transcurre~ estos delitos van evolucionando desde la 

venganza privada~ ley del Talión y las composiciones voluntarias sustituyéndose por 

multas privadas consistentes en que el autor del delito entrega una cicna cantidad de 

dinero a la persona dañada. Posteriormente se determina que Jos delitos privados son 

actos qué afectan la paz pública. por lo que el Estado debe perseguirlos. 

Cfr. PETJT Eugcnc. Tratado Elemental del Derecho Romano Nacional. l\.kx1eo 19:;:; pp -':"-' y-':":" 



independientetnente de la actitud adoptada por la víctima. y que esta tiene derecho a 

una indemnización.8 

a. Concepto de Huno. 

El delito que se estudia de acuerdo a las instituciones de Gayo y de Justiniano 

se encuentra dentro de los delitos pr·ivados. s.iendo este el ··HURl=O". 

Se considera ... hu110··. dentro del Derecho Romano. el manejo fraudulento de 

una cosa contra Ja voluntad del propietario. con intención de obtener beneficio de la 

cosa misn1a. de su uso o de su posesión.') 

Los juristas latinos llanmn en general Furturn. a los consistentes en apropiarse 

de las cosas ajenas. distinguiCndose las siguientes clases: 

1. Hurto en general. y sobl'c todo. de bienes privados. 

2. Hurto entre cónyuges. 

3. Hurto de bienes pc11enccientcs a los dioses (sacrilcgimn) o al Estado 

(peculatus). 

4. Hurto de cosechas. 

5. Hurtos calificados de la época imperial (parn los cometidos con annas. 

para los ocultadores de htdrone::.. para los abigeos o ladrones de ganado. 

para los fracturadores. para las circunstancias de nocturnidad. etc.). 

6. Huno de herencias. El huno violento. sin quedar excluido del concepto 

furtum. se considera como un delito de coacción. 

• Crf. FLORIS MarJ?,ad;int S. G11illcrm•.• Q(_'!~~~1~~s~~1~1rtpf:'.' F<>l'111=c l\1é,ic:o 19.,n pp .11::> ~- ..s11 
"'Cfr. PETIT Eugcnc. Op. Cit. p. ~5ú 



Dentro de la noción amplísima del huno rornano se incluyen .sin tipificación 

especial las modernas nociones diferenciadas de robo. abuso de confianza. fraude y 

algunas falsedades. por considerarse su elerncnto cornún el ataque 1 ucrath:o contra 

propiedad. 

b. Elementos del h11110. 

1.- La cosa. esta debe ser n~ucble. incluyéndose como tal los obje1os 

desprendibles de los inmuebles; quedando también cornprendidos Jos esclavos, 

algunos hombres libres por estar son1ctidos a la potestad doméstica. La razón de que 

se aplique el concepto fu11um sólo a las cosas n1ucbles es en razón de que en un 

principio no se considera hu110, tratándose de las cosas púb1icas corno la divini juris, 

ni para las incorporales. 10 

2.- La contrcctntio. consistente en el rnanejo. tocan1iento o e11 tiempos 

posteriores. la sustracción de la cosa. Se con1etc el furturn rei, cuando se realizan 

manejos sobre la cosa de otros con animo de apropiación. El funun1 usus es 

cometido cuando, teniendo un de1·echo sobre la cosa. el manejo aplicado. sobrepasa 

tal derecho. sin ánimo de conv~rlirsc: en p1·oµictario. Cuando el propietario violenta 

derechos a quien ha otoi·gado sobre sus cosas el n1anejo se denomina funum 

possessionis. Se considera que existe apropiación de una cosa. cuando alguno se 

apodera de la que se ha11a en posesión de otro. así coino cuando se extralimita 

delictuosamente en el derecho que le con-espondc. es éste el motivo por el que 

ciertas nociones de abuso de confianza y fraudes se consideran dentro del furtu111. 

\•¡ Cfo. co~:::L\Ll:Z. .i ... ! .• ·.·..:e;.• r1.111 ... i ... ~u D..:r..:..:hu 1'~11 .. i ;,¡..:,i.;0111u • ,, c:. •. 11..:1ó11. i·orr~.1 ;'\.i~.\.l\;;O J 9HU. P. 
164. 
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3.- La Uefraudación (af"ectus furanUí ) co11sish:nre t'.'ll que Ja upropiación traiga 

consigo un enrriquecimicnto legitimo a favor de quien lleva a cabo. sic111prc y 

cuando éste se encuentre afectado sin la debida conciencia de su legitimidad. se 

exhibe el hurto cuando existe e1Tor acerca del derecho existente sobn: la CClStl. 

4.- El perjuicio. que se realice Ja apropiación. con Ja intención de Cétusm· un 

daño al prcv t:-irio de Ja rnisma. si no se causa darlo en Jos bienes de otro. no es 

punible la api .•p1ación indchida. 

5.- La apropiación dchc efectuarse contn1 la voluntad del propietario (invito 

domino). 11 

La victin1a en el fu11um. tiene opción a dos clases de acciones; la poenac 

persecutoria~ que es en Ja que trata de obtener. una ganancia y la multa privada. y la 

rei persecutoiia por la que la víctimn trata de recuperar el objeto roln1do o de obtener 

Ja indemnización correspondicntc. 1
.:: 

La ley de las XII tablas es dcrnasiado rigurosa respecto a Jas penas que se 

establecen para quien con1c1e el deliro de robo distinguiéndose dos casos de huno y 

una sanción consistente en una pena capital. después de haber sido azotado. el 

hombre libre es atribuido como esclavo a Ja víctirna. eJ esclavo es precipitado de Ja 

roca Tarpeya~ para el caso del Oagrantc ddito de robo (fu11un1 manifesturn) y una 

multa privada .. del doble del valor del objeto. para el caso del delito no flagrante de 

robo (fortum nec manifestum). Paralelamente con las sanciones anteriores puede la 

víctima ejercer sobre el ladr-ón una actio persecutoria. 

11 lbidcm. p. 16!i. 
i.:. Cfr. FLORJS l\.largadant S. Guillermo. Op C11 p -';\-' 
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Como se puede apreciar. la pena de hurto manifiesto es demasiado severa. por 

Jo que en f"echa inciena. el pretor Gayo instituye una rnuha consistente en el 

cuádruplo del valor del objeto. 

c. Acciones que tiene Ja victima del hurto. 

J. Con posterioridad a esta rcfonna y considerándose al robo corno un delito 

exclusivamente privado. este sólo crea a cargo del ladrón Ja obligación de pagar Ja 

multa. siendo puran1entc civil Ja acción íuni que sanciona esta obligación. del duplo. 

tratándose de huno no manifiesto: pretoriana y dc:I cuádruplo, cuando el hurto es 

manifiesto. 

Es importante scfial;ir que para que el hu110 sea considerado rnanificsto es 

necesario encontrar al ladrón con el objeto. antes de que halla IJevado el botín al 

primer Jugar de destino. o en el lugar del hecho. 

- El monto de la condena. de acuerdo al Derecho Romano. que roma en 

cuenta el interés que tiene el dcnrnndante de no ser robado y que no puede ser 

inferior al valor del objeto del hurto en el momento del robo. pero sí superior, 

admite c-1 valor mit~ elcv~dC' que el objeto ha tenido en el memento dd robo y 

ejercicio d~ la acción. 

- La acción furti se da contra el autor del delito. si hay varios. cada uno está 

obligado por el todo y la rnulra es debida tantas veces corno culpables haya 

contra cada uno de Jos cómplices existentes. 

- En ocasiones no se aplica. El jefe de familia no puede ejercitarla contra Jos 

hijos que están bajo su potestad ni contra sus esclavos~ libenos y clientes. 
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También es negada entre cónyuges. soJo que se dé el divorcio. 

- La ejercita todo aquel que tiene un inter·és · Jcgitirno en que el hurto no se 

cometa. haciéndose acreedor del ladrón. 

La acci0n se da prin1ero al p1opieta1io de Ja co~a 1oba<la que es el prirner 

interesado. Pero ésta puede pertenecer a otras personas que sol o tengan la posesión o 

Ja detención de Ja cosa hurtada. A estos detenedores. y no al propietai-io se Je 

concede Ja acción f'uni. solo cuando son solventes. de no ser así la acción se da al 

propietario. 

La victima del huno tiene tres acciones. para hacer regresar a su patrirnonio Ja 

cosa robada o su valor: la rei vindicatio. la acción ad exhibendurn y la condictio 

furtiva. Estas acciones corresponden únicamente al propietario de las cosas y como 

tienen el mismo fin. sólo puede ejercitar una de ellas, no obstante en lodos Jos casos 

tiene aden1ás Ja acción -furti en razón de que su objclo es diferente. 

- La rei vindicatio. consistente en Ja sanción del derecho de propiedad. en Ja 

que el propietario puede reivindicar la cosa robada contra el ladrón, sus 

heredero$. un tercero de buena re y aun contra el que ya no Ja posee por dolo 

porque Ja transfiere a un tercero. 

- La acción ad exhibendum. En ésta el demandado esta obJjgado a exhibir Ja 

cosa y de no serle posible. pagar su estimación se da contra todo poseedor de 

la cosa robada y contra toda persona que deja de poseerla por dolo. ya sea por 

entregar la cosa a un tercero o por destruirla. No se da esta acción. cuando la 

cosa robada perece por caso -fortuito. 



- La condictio lurtiva. Por ésta acción Ja \'Íctima sostiene que Ja propiedad de 

Ja cosa robada debe serle transferida de nuevo. por la restitución de Ja cosa 

hurtada o su valor. Se da contra eJ ladrón o sus herederos. aun cuando sin 

dolo no posean y es ejercitada aun si Ja cosa perece fortuitamente. ésta 

implica una condena fijada según eJ precio mas alto que Ja cosa alcanza 

después del hurto. 

d. Acciones en caso de ocultación. 

En la ley de las Xll tablas se considera como f'urtum el hecho de tener en su 

casa la cosa robada. es decir la ocultación para lo que se distinguen cuatro acciones 

aplicables a quien incurre en ésta. 

J. La furturn conceptum. Se da cuando se encuenh·a Ja cosa robada en Ja casa 

de alguien. quedando sujeto como ocultador en presencia de testigos~ se Je aplica una 

pena privada al triple. 

2. La actio .furti oblati. Se da contra el ladrón o cualquier otra persona que a 

sabiendas de que Ja cosa es robada Ja lleva a casa de un tercero adquiriente de buena 

fé. en donde posteriormente es encontrada condenándolo a una muha privativa de 

tres veces el valor de Jo robado. 

3. La actio furti prohibiti. Cuando el ocultador se opone a que Ja cosa robada 

sea buscada en su casa y si posteriormente se localiza ésta en el Jugar, con 

autorización del magistrado y en presencia de funcionarios públicos_ eJ ocultador es 

tratado por Ja ley como un ladrón manifiesto y se Je aplica una multa equivalente al 

cuádruplo del valor del objeto robado. 
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4. La actio :furti non exhibiti. Se aplica al ocultador que una \:ez que el objeto 

ha sido encontrado en su casa. se rehusa a presenrarlo cuando le es requerido. y se 

hace acreedor a una multa equivalente al cuéidruplo del valor del objeto. J.l 

D. Derecho Francés. 

A causa de la influencia romana. recibida por el primitivo Dc1·echo Penal 

Francés. este no aporta una definició~ especifica y especial del delito de robo. sino 

involucra en una misma otros delitos de una naturaleza jurídica distinta. Fue l1asta el 

Código Penal de 1810 en el que se tipifica clararncnte el delito especial diferenciado 

de otros. que tienen corno demento de semejanza Ja apropiación indebida. 

En el Código Napoleónico se conrcn1pla. los delitos que llama contra las 

propiedades y Jos divide en tres gnJpos. que son: el primero constituido por el robo. 

el segundo incluye las estafas quiebras y orros fraudes dentro de estos el abuso de 

confianza. y el tercero las destrucciones o perjuicios a Jas cosas definiendo las 

maniobras y acciones materiales constitutivas de cada delito. 

El artículo 379 del Código Francés citado. c.;tabJecc que cualqujera que 

sustrae fraudulentamente urut cosa que no Je pertenece es culpable de robo. 

Limitándose de esta manera el robo a la sustracción fraudulenta por Ja que se quita 

una cosa a su legítimo tenedor o propietario sin su consentimiento. 

Para el Derecho Francés el delito de robo consta de t1·es elementos: Ja cosa 

mueble. Ja sustracción fraudulenta y el hecho de que Ja cosa sustraída pe11enezca a 

otro. 

13 Cfr. PETJTEugcnc. Op. Cir. pp 5..J7n -161 
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El sistema francés. emplea el concepto de sustracción en la definición que 

hace el delito de robo. 1nisn10 que es mas restringido que el de apodcrmnicnto. 

e1npleado en el sisten1a mexicano. ya que en éste para la consurnación del delito 

basta con que el ladrón realice la aprehensión de la cosa aún cuando de inmediato la 

abandone o se desapodere de ella; y en Francia Ja sustracción fraudulenta. requiere 

del manejo de la cosa o aprehensión y tnovilización de esta para la consumación del 

delito. 

En el Derecho Francés se anexa a los elementos matedales de la definición de 

robo. sustracción y cosa 1nueble. un elemento moral subjetivo. consistente en la 

intención fraudulenta. mismo que en la legislación mexicana aún cuando expresando 

específicamente. se encuentra contenido en el verbo apoderar. co1no más adelante se 

explica. 

El Derecho Francés. comprende dentro del delito de robo. la destrucción o 

deterioro de la cosa sustraída. 

No se considera el apoderamiento o destrucción de los bienes secuestrados o 

dados en garantía por el deudor. No se considera. como robo el apoderamiento de los 

bienes perdid(."5. 

El Derecho Francés. sólo declara co1no culpable de robo al que sustrae 

dolosamente una cosa que no le pertenece. 

E. Derecho Español. 

A principio del sig!o XIX. en España la legislación penal se encuentra en la 

novísima recopilación. y como drrecho supletorio. en materia criminal fa~ !Jartidas 



12 

en las que se constituyen las nonnas ap1icables. Estos cuerpos legales se constituyen 

en su mayoría por disposiciones provenientes de la Edad !\.-fedia o nu\s rnodcrnas 

pero en su totalidad tv1edicvalcs en razón de su severidad y dureza. 

Los azotes~ marcas~ mutilaciones~ galeras. sanciones pecuniarias y Ja muene 

entre otras son las penas contenidas y aplicadas en España por los ordenamientos 

i111portantes tales con10 el Fuero Juzgo_ Fuero ReaL Siete Pai-tictas y la No"·isirna 

Recopilación. 

Es importante señalar la distinción que marcan tanto el Código Espafiol 

derogado. como el de 1870 reformado al dctenninar el delito de robo y el de hurto 

como dos infracciones distintas en razón del procedi1nicnto que el acusado emplea 

para lograr apoderarse de la cosa. estableciendo que se presenta el delito de robo 

cuando: con ánimo de lucrar se logra el apoderamiento de las cosas muebles ajenas 

con violencia. intimidación o empleando fuerza en las cosas (articulo 493 del 

Código Espatlol). ,.~ se está en presencia del delito de hurto cuando con ánimo· de 

lucrar y sin violencia o intin1idación en las personas. ni fuerza en las cosas. toman 

las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su duefio (aniculo 505 del Código 

Espru1ol). 14 

Se puede d.!cir que in distinción que cstabkccn estos Códigos entre hu110 y 

robo. proviene de jas partidas en las que el robo consiste en el apoderamiento por 

fuerza y el hurto en Ja sustracción astuta. 

Cabe señalar que actuahnentc el Código Espafiol continúa haciendo tal 

distinción y aún en Jos articulas ya seílalados. 

14 Cfr. GONZÁLEZ de la Vega Fr01ndsco. Op Cit. pp. 165 y 166. 
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El contenido de Jos ordenamientos más importantes y de relevancia en Espafia 

son: 

a. Fuero Juzgo. 

Este Código es una compilación de leyes visigodas~ siendo el fuero panicular 

de la ciudad de Córdova. tmnbién es llamado Libcr ludicum (libro de Jos jueces). 

Forum Iudicun1 o Codex Visigothorum. 

Este Fuero Juzgo se encuentra compuesto por 12 libros Jos cuales se dividen 

en títulos y a su vez en leyes; en el libro séptin10 encontran1os contemplado dentro 

del titulo segundo lo referente al robo y hurto. 

Sanciona el delito de hurto con penas que van desde Ja enmienda. consistente 

en el pago del valor de lo hurtado. los azotes y hasta la pérdida de la libertad que 

caso de la insolvencia. tratándose de hornbres libres. en el caso de Jos siervos el 

re:oponsable de pagar la enmienda es su sc1lor, de no hacerlo debe entregar el siervo 

a la victima para su servicio. También se sanciona al señor con azotes o el pago de 

Ja emnienda si comete huno. siendo responsable si bajo su mandato un siervo 

comete el delito; eJ señor aplica la sanción que conside:"3 :>i su siervo hurta sus 

propiedades o las de sus compañeros. Las penas más s;:ovcras se aplicó'.lll a quien hurta 

cosas del molino. pertenecientes al tesoro dt!l rey o cuando se presenta una 

catástrofe. al que ofrece ayuda y se aprovecha de la situación. 15 

b. Fuero Real. 

l!- Cfr MAC'EDO Miguel S ~11nt~c; parn b H1c¡1nrin del Or~~hc> p .. r:!' '1!'.:"·:ic'?"'lé'.:' t:'~iltt:~ .. !\!:;:O;:~o. 193 J 
p. 4..J 



En éste se aplican sanciones similares a las establecidas por el Juera juzgo 

sólo que aquí además del pago de l:i ennlienda que se otorga al duetlo de Ja cosa_ de 

acuerdo al valor de la misn1a. se establece un pago a favor del rey .. ·'\.parecen 

sanciones mas severas como Ja n1uti1ación en caso de insolvencia. y Ja rnue11c para 

quienes son reincidentes o penetran en las iglesias para hurtar. 

c. Las Partidas. 

En éstas se mencionan al robo y al hurto con10 delitos arnbiguos. 

considerando a] primero como aquel que se realiza aplicando violencia en las cosas 

o personas y el segundo el que se efectU.a sin violencia. Se establece la condición de 

que la cosa debe ser ajena y mueble. Aden1ás se detennina que a quien pertenece el 

derecho de demandar es a la víctima o a sus herederos aU.n cuando la cosa se 

encuentre en guarda o encomienda y puede demandarse a quien comete el ilícito o a 

sus herederos siempre y cuando el pleito se haya iniciado antes del fallecimiento del 

delincuente o heredado antes de que sucediera éste: pueden hacerlo ante el jugador 

del Jugar en que se corneta el delito o ante el juzgador del lugar· en que se encuentre 

en ladrón. 

Se aplica la pena de muerte para qt.::cn roba en Ja mar. con navios arruados. o 

quienes penetran en las casas por la fuerza o en la iglesia. a quien roba a los hijos de 

personas libres y siervos para venderlos o para su servicio. Y penas pecuniarias a 

quien hurta. consistentes en dos tantos del valor de lo hurtado. si nadie se da cuenta 

y no es visto el ladrón con las cosas hurtadas: y hasta cuatro tantos si es visto en el 

lugar del delito o en otro con el producto del hurto. 

Se establece el término de un año para demandar el pago de la enmienda por 

Ja comisión del hurto y de cinco arlas para demandar la pena capital por Ja comisión 

del robo. 
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Los menores de l O a;1os al igual que Jos dc:incntcs. no son res~onsablcs por el 

delito de robo o hurto que pueden cornetcr. 

d. Novísima Recopilación. 

Se imp6nen sanciones que atienden primordialmente a la .edad del Jadr·ón y la 

reincidencia. tales como loa azotes. vergi.icnza política y condena a la galeras y hasta 

pena de muerte. 

Se establece como mayoría de edad la de 20 atlas. para la aplicación de Ja 

sanciones más severas. aplicando penas menos graves a Jos que cuentan con la edad 

de J 6 años. y aumentando para ambos casos si se trata de reincidentes. 

La pena capital se aplica a quienes roban en ..::asas o en los caminos y calles; 

cuando cuenten con 15 afias de ednd. Ja pena será de JO anos en las galeras y hasta 

200 azotes. 

Se establece Ja distinción entre robo simple y robo calificado en base n Ja 

existencia o inexistencia de violencia en su comisión. 

F. Derecho Penal !V1exicano. 

a. Epoca Preconesiana. 

Se llarna Derecho Prcconesiano a todo el que rige hasta antes de la llegada de 

Hermin Cortcz. 
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Son el realidad pocos los datos precisos que tienen sobre el Derecho Penal 

anterior a la llegada de los conquistadores; puede asegurarse que los distintos reinos 

y señoríos que poblan lo que ahora es l\.1éxico. cuentan con reglan1entacioncs sobre 

la n1ateria penal. En virtud de la inexistencia de una sola nación y dado que sólo 

existen diversos núcleos aborígenes. se alude únican1e11te al derecho de tres de los 

pueblos principales encontrados por los europeos después del descubrin1iento de 

A1nédca: el 1\1aya. el Tarascó y el Azteca. 

En la Epoca Prcconesiana las leyes penales, al igual que en todo el derecho 

print.itivo, las penas son muy severas y desiguales. entre las que se encuentran las 

n1arcas. mutilaciones. la esclavitud y la niuene. en todas sus variedades. 

1. El Pueblo J'\·1aya. Por lo que respecta a este pueblo Thornpson señala: .. ~el 

robo de cosa no puede ser devuelta. castigñndose con escla";tud'". 1
h 

Para Roman: uquicnes son reincidentes en robos y quienes hurtan en 

mercados públicos. se les aplica In pena de mucrtc ... 17 

Las personas que aplican los Batnbs o Caciques quienes tienen a su cargo esta 

función en relación al robo son la de esclavitud y si el Rut0r del robo es un señor 

principal se Je labra su rostro desde la barba hasta la frente. 

El pueblo Maya no aplica como pena en el delito de robo ni Ja prisión ni Jos 

azotes. pero aquellos que son condenados a muenc al igual que los esclavos 

fugitivos se Jes encierra en jaulas de madera. 

H· Thnmpc:on. C"if. pnr JJ!\1f:'"'-"F.7. etc A-.. ,·,n '- .. ¡ .. Op r:"i1 p X<i 1 
1 

· Rontan. Cit. por Jil\.iENEZ de Azúa Luis. ldcm 
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AqueJJos ladrones que han sido sentenciados con Ja pena de Ja esclavitud 

tienen una íorma para recuperar su libenad, consistente en que con sus propios 

medios o algún pariente pague el valor de lo hurtado. se Je cercenan las n1anos. 

2. El pueblo Tarascó. En este pueblo al igual que en el anterior. las penas son 

n1uy duras. tienen con10 pena principal. Ja de muene y para quien comelc el delito de 

robo. si es por primera vez. generalmente se Je perdona. pero s(e~ reincidente a este 

se le hace despeñar. dejando que su cuerpo sea con1ido por las aves. 

Es poseedor del derecho de juzgar el Caltzantzi y en ocasiones la justicia es 

ejercitada por el sun10 Sacerdote o Pctámuti. 

3. El pueblo Azteca. En un principio los robos escasearon debido a que las 

relaciones de Jos individuos entre sí son afectas a la responsabilidad solidaria de la 

con1unidad. pero a medida que Ja pobl.ación crece se complica las tareas y íom1as de 

subsistencia. generándose así un aumento en Ja comisión de este delito. 

Según EsquiveJ Obregón. el derecho penal Azteca es escrito pues se 

encuentra expresado cada uno de Jos delitos en escenas pintadas. al igual que las 

penas. 

El derecho penal Azteca revela excesiva severidad y crueldad. Se ha podido 

den1ostrar que Jos Aztecas hacen una distinción entre Jos delitos dolosos y culposos. 

las circunstancias atenuanres y agravantes de Ja pena. las excluyentes de 

responsabilidad. Ja acumulación de sanciones. la reincidencia. el indulto y Ja 

an1nistía. 
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Tambien cuentan con una cJrtsificación de Jos delitos y la penas aplicables 

existentes como Ja esclavitud. arresto. prisión. pecuniarias. corporales. sustitución o 

suspcnción del empleo. pCr·dida de la nobleza y ck n1uerte que se aplicn en las 

siguientes formas: incineración en vida, dccapitaci6n. estrangulación. 

descuartizamiento de Ja cabeza. estas penas se aplican sin disccniin1icnto aún 

cuando el delincuente sea n1cnor de diez años.'"' 

•"Es causa de agravante a Ja pena. la reincidencia. en el caso de que se Je haya 

impuesto la pena de escla\'itud por un primer robo. se le aplica entonces Ja pena de 

muene"'. 19 

Algunas de las penas que se aplican tienen su origen en las leyes de Indias de 

España. tales como la escla\'itud para quienes roban canoas. cosas de poco valor, 

trantandose de cosas de gran valor·. siempre y cuando no haya gastado Jo robado. 

Tratándose de mazorcas. si no excede de 20 puede pagarse con alguna cosa. 

La pena de n1uerte se aplica en sus diversas modalidades y pública111cntc y a 

q~ienes roban gran cantidad de mazorcas de maíz o a quienes lo arrancan antes de 

ser desgranado. trunbién a quienes roban a Jos ser)ores o en sus propiedades y en 

Jugares públicos como tianguis o mercados . .:?o 

b. Epoca Colonial. 

Las leyes de Indias son uno de los ordenamientos más importantes que impera 

en Ja colonia en el año de J 860 y que se IJama recopilación de Jeyes de Jos reinos de 

las Indias. 

111 Cfr. CASTELLANOS Fernando. L1ncmnicn1os EJcmcnwlcs del Derecho Pcn¡1I. PornJ;1. J967. J\.1éx1eo. pp 
41 y42. 
19 J. Kohler. Derecho de los Aztccns. Re,·isrn Jurídica de l:i Escuela Libre de Derecho México. 1929. P. 59. 
~1 Cfr. JIMENEZ de lvún Lt:i~ Op Cit. p ~:"iO. 
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Por disposición de las leyes de Indias. entra en vigor la legislación de Castilla. 

conocida con el nombre de leyes de Toro no obstante en 1nateria jurídica existe gran 

con:fusión y se aplican. el Fuero Real. las Pm1idas. las Or-dcnanzas Rcnles de 

Castilla. las de Bilbao. los Autos Acordados. la Nueva y la Noúsima 

Recopilaciones. además algunas ordenanzas dictadas para la colonia. como la de 

n".,,;nería de Ja Nueva España y su tl"ibu~al que contiene disposiciones penales 

especiales. en las que se sanciona c1 huno de metales al que se e(Juipara el hecho en 

el que el barretero extravía Ja labor dejando respaldado el metal o Jo oculte de oh·a 

manera en forma maliciosa. las de intendentes y las de grcinios.:? 1 

Se menciona que en el caso üe que no se c1H.:ue11t1·c dc:ci<li<lo algo en Ja 

recopilación de Jndias. provisiones u ordenamientos reales. son aplicables las ley·es 

de Castilla. ,, 

c. México Independiente. 

La grave crisis producida por la gucffa de independencia rnotiva que se 

ordene para hacer frente a Ja misma. las leyes existentes durante Ja dominación. es 

decir Ja recopilación de Jndias. los Autos Acordados. las Ordenanzas de Minería. las 

de Bilbno~ las Siete Partid4s y Ja ::--.:o,·isima Recopilación. 

Sólo hay una legislación fragmentada y dispersa. motivada por los tipos de 

delincuentes que constituyen problemas. pero ningún intento de fonnación de un 

orden Jurídico total. 

:i Cfr. CASTELL .... !'-10$ Fcrr.:indu Op Cu p .J-i 
::? Cfr. CARRANCA ~· Tn1j1llo RmH Dcf"ccho Pernil Mc'\:1c:mo. J t• Edición. Po,-rim. 1\kxico. 1972. P. 11.J 
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Por decreto del 8 de AbriJ de J 835. se expide en el Estado de Veracruz Ja 

primera codificación de Ja República en materia penal. En Ja capital .del país. ha sido 

designada una comisión. desde 1862. para In redacción de un proyecto de Código 

PenaJ9 cuyos trabajos son inrcn-umpidos por Ja intervención Francesa durante el 

imperio de Maximiliano. En esta época el Emperador manda poner en ,-igor el 

Código Penal Francés. 

En 1868 Jos señon:s Licenciados Antonio !\1ar1-ínez de Castro José f\faría 

Lafragua. Manuel 011iz de !\fontell:mo y J\.,Januel /\'f. de Zamacona. fonna:n una 

nueva comisión teniendo como modelo de inspiración el Código Espafiol de 1870; 

ueJ 7 de diciembre de J 87 J es apr·ob;ido el pfoyccto por el poder legislativo y 

comienza a regir. para el Distrito Federal y tcrr-itorio de Ja Baja Caliíomia en nuueria 

común y para toda la RepUblica en materia Federal. cJ día primero de abril de J 872. 

ConociéndoseJe a este ordenamiento corno Código de 71. o Código l\1art:incz de 

Castro. Se encuentra vigente hasta J 929··. ~-1 

En este ordenamiento el delito de robo se encuentra reglamentado en el titulo 

primero del libro tercero denominado ··oelitos de propiedad ... misn10 que agrupa 

once figuras delictuosas. 

En 1903 se Jleva a cabo una revisión de legislación penal por una cornisión, 

designada por el presidente Porfirio Díaz y presidida pcr el Lic. ~ .. 11guel S. l\.1acedo, 

terminando dicha re"\;sión hasta el año de 1912. n1omentos en que el país se 

encuentra en plena revolución. por Jo que el proyecto de reíonna no puede 

plasmarse. 

:.l Cfr. CASTELLANOS Fc,.-n:mdo Op. Cí1. pp ~:"i ~ -J6 
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En 1929. siendo presidente de Ja República el Lic. Emilio Pones Gil. es 

expedido el Código Penal conocido como Código de Almaraz. en razón de que el 

Licenciado José AJmaraz. fonna parte de Ja comisión redactora. Este cuerpo de Jcyes 

es censurado. además de sus defectos tCcnicos y escollos de tipo pníctico. por· 

basarse en orientación del positivismo. sin embargo podemos destacar algunos 

acienos. como Ja supresión de Ja pena capital y Ja elasticidad para Ja aplicación de 

sanciones ya que se establecen mínimos y máximos para cada. dehto. Tiene una 

efin1era vil:" ..... a. pues sól0 rige del 5 de dicit>rnb1·e de 1929 al 16 de sc..·ptii:mb1·e de 

J9J l. 24 

El Código Penal de 1929. cobija Ja figura de robo en el titulo XX del libro 

tercero. denominado .. Delitos contra propiedad ... misn10 que agrupa diez figuras 

delictuosas. 

El 17 de septiembre de 193 1. entra en vigor eJ Código PenaJ que rige en Ja 

actualidad para el Distrito Fcdcr·aI y Ten-ito1·ios Federales. en materia comUn y para 

toda la República. en materia Federal. Este or·dcnamicnto es prornulgado desde el J 3 

de agosto. lntebY"Tando Ja comisión rcdacto1·a Jos scfiores Licenciados Alfonso Teja 

Zabre. Luis Garrido. Ernet.to Garza. José An.g:cl Ceniceros. José Lópcz Lira y Carlos 

Angeles. 

El Código Penai de 1931. 1·egh1menta el delito de robo dentt·o del título 

vigésimo segundo. del libro segundo. mistno que denomina .. Delitos contra las 

personas en su patrimonio··. 

: .. Cfr. CARDENAS F. R.1lll. Derecho Penal ~1c,icano Porni;:1 México. 1982. P. 9 



Desde entonces hasta Ja fecha se han eJaborado tres anteproyectos de Código 

Penal para el Distrito Federal. son de 1949 1958 y 1963. n1ismos que han quedado 

como tal. 2 !'i 

E1 Código Penal vigente difiere de todos los ordenan1ientos anteriores. ya 

que aunque el delito que reglamenta es el mismo. las sanciones que establece son 

mas hutnanistas. ya no se castiga con la esclavitud. n1utilaci,)ncs o rnucrte. sólo se 

priva temporahncntc al n:sponsab1c. de Ja libertad o se le impcine una sanción 

pecuniaria. 

Es indudable que la f1gura jul"idica de que se ocupa el capítulo que precede es 

Ja más antigua. ya que desde el principio de la vida en sociedad. hace su aparición. 

surgiendo así su regulación misn1a que se plasma en el pri1ncr ordenan1iento esc.-ito. 

Ja BibJia. Desde entonces hasta la fecha no ha dejado de evolucionar esta figura. 

trayendo consigo Ja aparición de citrns figuras juddicas y con e11o la necesidad de 

crear nuevos ordenamientos reguladores. 

Posteriormente aparecen ordena1nicntos que do1ninan la conducta co1nentada 

indistintamente como robo o hurto. pero otras que 1narcan una dualidad entre estas 

acepciones. cons!derándohs come c!os figuras distintas. siendo Ja vivlcncia el factor 

que detcnn:na ta! dualidad. Asi el robo se coPOc:l~ como aquel en que se emplea la 

violencia t:n su con1isión y el huno ~omo aquel que: se realiza sin violencia. cosa que 

en la legislación penal vigente no se da reduciendo la aplicación de la violencia en 

Jas personas o los bienes. a circunstancias agravante. 

Las nonnas penales que rigen la conducta ahora tipificada corno delito de 

robo tienen sus bases en el Derecho Rotnano. Francés y EspaI1ol. aun cuando se han 

=~ lbidcni. p ~o 
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creado conceptos propios y medidas en la aplicación de las penas. pues es imposible 

que se apliquen tos conceptos de siervo. esclavo y señor debido a su inexistencia. 

igualmente que se apliquen penas como la esclavitü<l. mutilaciones o 111ue11c. ya que 

en la actualidad. estas también se encuentran tipificadas como delitos en el 

ordenamiento penal vigente. aplicándose únicamente Ja reparación del daño o pena 

pecw1iaria y Ja privación de la libcnad. 

El delito de robo en todas la Cpocas ha tenido como consecuencia directa Ja 

afectación de patrimonio. acarreando con esta la perturbación del orden público. 

Hoy en día la inseguridad social que se gene1·a con Ja comisión de este delito es 

excesiva. debido a que el robo sin violencia es casi inexistente. proliferándose la 

aplicación de violencia al cotneter el robo. ya sea en las personas o en los bienes. 

trayendo consigo ya no solo una afectación patrimonial. sino en la integridad física 

de la víctima. propiciándose así la aparición de otras figuras jurídicas. como 

lesiones. homicidio. etc .• ya sea por parte del delincuente al querer perpen·ar el robo. 

o las víctimas al intentar salva guardar su integridad fisica o su patrin1onio. Esto 

poco a poco está conduciendo al resurgimiento de las penas que se pcnnitc aplicar 

en otras épocas, pero ahora quienes las dictan y aplican son las propias victimas. 

convirtiéndose estas posteriormente en delincuentes. 



CAPÍTULO 11 

EL DELITO DE ROBO EN EL CÓDIGO PENAL VIGENTE 

Dentro del capitulo p1·imero. titulo ~·igésin10 segundo del libro segundo del 

Código Penal vigente. denominado ··oelitos en conn·a de tas pcTsonas en su 

patrhnonio•·. se encuentra intncrso el delito de robo, c¡uC' actualmente es uno de los 

que se cometen con n1ayor frecuencia debido a su simplicidad ejecutiva. El Código 

Penal vigente Jo reglan1enta de la siguiente manera: 

A. Concepto del Delito de Robo. 

Existen legislaciones que aún mantienen distinciones cnt1·c robo y hurto. o 

hurto y rapiña. como lo son la espatlola e italiana. en 1\"léxico. la legislación vigente 

no presenta ninguna dualidad al respecto. sólo hace alusión a la comisión del robo 

simple y robo con violencia. Jo que se considera 111ás acertado ya que en las otras 

Jegislaciones lo que 1narca la distinción es la existencia de violencia en la comisión 

del delito. misma que determina Ja denominación de robo. huno o rapiña. 

respectivamente. 

Por lo que respecta al concepto del delito de robo. en la legislación 1ncxicana. 

éste se encuentra plasn1ado en el art. 367 del Código Penal vigente. que a la letra 

dice: ··comete el delito de robo. el que se apodera de una cosa ajena. mueble. sin 

derecho y sin consenti1niento de la pi.:1·sona que puede disponer de ella con a1Teglo a 

la ley".ºº 

:<> L~ycs y C6r.I:i;os d-= !\.1C:-.;i.:o CU.!:;;o 1'1,.:11;il p;1r.1 d C'1:.:ri:1.- ;--.... J-1.;:. ú:;' :Cd1..:1óu Po11ú.1. ~:..:.,, ... u i 99~i. F. 
102. 
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Los Códigos Penales de 1971 y 1929. se refieren al robo simple y robo con 

violencia en capítulos separados. a diferencia del Código Penal vigent.e que reduce a 

este último a simple. circunstancia ag.1·avante. 

B. Bien Jurídico Protegido. 

Por cuahto a éste, existen autores que establecen cetno bien juridico 

protegido por esta figura a la propiedad. argun1entando que en el caso de que la 

posesión sea contraria a de1·echo el propietario seria tambiCn autor del delito. al 

recuperar la cosa y perturbar la posesión. pero a este respecto se debe distinguir la 

posesión. mero hecho. con el derecho a poseer. ya que claro es que si la posesión es 

injusta. hay medios legales para desplazar de las manos del injusto poseedor a las del 

que tiene derecho para poseer. 

Por lo anterior se cree más acertado el criterio de aquellos que consideran que 

el bien juridico protegido es ln posesión ya que la propiedad. aun cuando la cosa es 

sacada de la esfera del titular no se afecta. pues la cosa sigue siendo por derecho de 

su propieda~ pues la posesión es un poder de hecho y no de derecho. ~7 

Así que; si el patrimonio es ln genérico por lo que respecta al interés Juridico 

protegido en esta figura~ existen otros intereses específicos. que distinguen entre si 

las figuras de este titulo. 

El interés patrimonial protegido en este delito es el poder de hecho que se 

tiene sobre la cosa mueble o la posesión de la misn1a. 

C. Elementos del delito de robo y su aspecto negativo. 

:- Cfr. Jl?<.\ENEZ Huerta ?<.1ari.ano. Derecho Penal Mc,ieano. Tomo IV. Pornla ?<.1C'1CO 1948. P. 27 
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Entendiéndose al delito como un acto típicamente antijurídico y culpable. Los 

elementos que constituyen al delito de robo son: la Tipicidad. Antijuridicidad y 

culpabilidad. 

En canibio la actitud de quien comete el delito haciendo caso orniso de la 

prohibición a él dirigida. constituye la culpabilidad. elemento subjetivo del delito. en 

cuya ausencia éste no se integra. de suerte que aquellos actos objcti'van1c111c lesivos 

del orden . "' \1co pero con1etidos por error substanciat por ignorancia o sin 

capacidad 1nental. no serán delictuosos. por falta del elemento subjetivo de 

culpabilidad .. pero sí plenamente antijurídicos por violar nonnas objetivas de 

·valoración. 

De acuerdo con lo anterior. el delito de robo se compone de los siguientes 

elementos: 

a. Tipicidad. 

El tipo es la descripción del acto o del hecho injusto o antisocial 

(previamente valorado como tal ). en su aspecto objetivo y externo, suponiendo. 

para declararle punible~ que concurran las condiciones nonnales en esta conducta~ 

tanto objetiva corno subjetivan1ente. pero pudiendo presentarse situaciones 

excepcionales que eliminen !~ nn!ijuridicidnd o la c 1;lpabilidnd en algunos casos. 

El tipo es. una fonna legal de detern11nación de lo antijurídico punible~ 

supuestas condiciones nonnales en Ja conducta que se describe. ~8 

La tipicidad consiste en la adecuación de la conducta. en este caso a lo 

descrito por el an. 367 del Código Penal vigente. es decir. la presencia de los 

elementos propios de ésta figura jurídica. 

::to Cfr. 'nLLALOBOS Jgn0tc10. Derecho Penal !\.,1c..,.1cílno :;n. Edición. Porrua. México 1990. pp :?l O ~ 260. 
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En el cuadro típico del delito de robo. se encuentran contenidos elementos de 

naturaleza diversa con10 son: el descriptivo del componarnicnto ·•apoderamiento~·. 

los de naturaleza norn1ati\'a. cosa ajena. sin derecho y sin consentimiento de la 

persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. e inclusive dentro del 

elen1cnto apodermnicnto se encuentra el subjetivo. con ilr.imo de apropi.1ción. 

1.- Apoderantiento: en prirncr lugar. para que se dé el apoderamiento. se 

requiere que la cosa se encuentre previamente en poder de otn1 persona, 

siendo el apodera1nicnto el núcleo del tipo de robo se debe entender a éste 

coino el hecho de que el sujeto activo del delito ponga Ja cosa bajo su poder. 

Como una vez que se presenta este elcn1ento. se presupone la concurrencia de 

los demas eletnentos típicos. y con eJlos la perf'ección del delito. es 

importante determinar el 11101nento en que se da el quebrantamiento de la 

posesión. quedando la cosa en poder del agente. Para esto se dan a conocer 

diversas teorías. en entre otras y siendo una de las tnás antiguas la que 

establece que el robo se perfecciona por el hecho de tocar el sujeto activo la 

cosa con Ja mano. misma que en la actualidad es insostenible puesto que el 

solo hecho de tocar Ja cosa con la mano no implica un apoderamiento de In 

mi!"<;.mR YR qul" no f1Uebraflta Ja posesión o p0dcr de hecho que e! sujeto pa5ivo 

tiene !a cosa~ hay otra teoria que sostiene que el robo se consuma cuando la 

cosa ajena ha sido de~piazada del sitio en que se haya. pues sólo cuando se da 

tal desplazmniento surge violación de la posesión ajena. una tercer teoría 

califica de insuficiente la simple remoción de Ja cosa para la consumación del 

delito. por quedar impreciso el sitio al que se desplaza. siendo exigido el 

hecho de que la cosa sea transponada íuera de la esícra en que se encontraba 

y coJocada en la del ladrón. finalmente existe una cuarta teoría que detennina 
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que sólo puede considerarse integrado el delito. cuando Ja cosa ha sido 

transportada por et ladrón al lugar fJUe se propuso ocultarla antes del robo. 

Por Jo que respecta a la legislación mexicana vigente, esta deja sin rcsolve.- la 

cuestión9 debiendo ia interpretación hacerse presente para esclarecer el problerna. y 

atendiendo a Jo que señala el an. 369 del Código Penal. se considera consumado el 

delito de robo, desde el momento en que el ladrón tiene bajo- su poder Ja cosa 

robada, no importando si posterionnente la abandona o lo desapoderan de ella. 

Interpretando tal situación. se considera que e1 Jad1·ón tiene en su poder la 

cosa robada, cuando este desplaza la cosa del sitio en que su poseedor Ja tiene. 

consuntándose así el delito de robo. 

Pero además del apoderamiento de Ja cosa se requiere~ para que se dé la 

consumación del robo de la concurrencia del elemento subjetivo inmerso en el 

apoderamiento, mismo que sustrae por exclusión del art. 380 del Código Penal, que 

t!pifica eJ robo de uso~ estableciendo para fijar los caracteres o elementos de esta 

figw·a, que la cosa sea tomada por el sujeto activo. con carácter temporal y no para 

apropiársela o venderla. 29 

Es exactamente en Ja ultima frase del art. 380. no para apropiársela o 

vencle.-Ja, Ja que constituye el elemento subjetivo de antijuridicidad, misma que debe 

ser interpretada~ solo con el alcance claro y preciso que se desprende de su 

significado gramatical, de tal :fonna que el eJerncr.to subjetivo es el animo de 

apropiación o venta de Ja cosa robada~ ya que de no existir este animo no 

configuraría el delito de robo. 

~11 Cfr. Código Penal para el Distr110 Fed..!llil!. Op. Cil. p. !02 
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Entonces como ya se dijo. el apodermniento se considera cotno el núcleo del 

tipo de delito de robo y con ello la acción consumativa del misn10. entendiendo a 

este apoderamiento, como el hecho de poner el sujeto activo. la cosa bajo su poder·. 

bajo su control. también tiene elemento subjetivo, que se da a la par con el 

apl~derarnicnto y que se traduce en la intención de apropiarse de Ja cosa y venderla. 

concluyendo que el delito de robo se consunia cuando el ladrón desplaza la cosa del 

sitio en que su poseedor Ja lienc, con Animo de aprcpiar~e de Ja rni~ma o venderla. 

Ya que una vez que se da este apoderamiento se presupone la existencia de Jos 

demás elementos del delito que a continuación se analizan. 

2.- La cosa: el vocablo cosa adquiere significados diversos dependiendo de ta 

materia de que se tnttc. así para la filosofia. cosa es todo Jo que existe 

· abstractamente. todo lo que Ja mente es capaz de concebir; incluso las ideas. 

Para Ja fisica. es todo Jo que posee existencia corpórea y puede ser percibido 

por nuestros sentidos. Para Ja economía. es todo Jo delirnitabJe exteriormente. 

lo que puede son1etersc a la potestad del hombre y ser susceptible de 

satisfacer sus necesidades. 

El Derecho considera corno coc;;:t H todos los bienes. :fisicarnente delimitados y 

potencialmente útiles. para satisfacer Jos intereses de un sujeto determinado, 

cuando Ja ley penal hable de cosu. se refiere no sólo al significado material de 

esta, sino también al sentido jurídico que indica un bien. De ahí que en Ja 

mayoría de las normas existe una equivalencia entre cosa y bien ya que todo 

bien es una cosa. pero tomandn en cuenta que no toda cosa es un bien. 

En el delito de robo se requiere del ánimo del apropiación o enajenación. para 

su configuración. pero que cosas son susceptibles de apropiación, para resolver esta 
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incógnita~ se atiende Jo establecido por el Código Civil en su libro segundo. 

intitulado de Jos bienes. el cual en su art. 74 7 detennina que pued~n se objeto de 

ap1·opiación todas aqueJJas cosas que no están fuera del con1ercio. quedando así sin 

resolver Ja incógnita en comento. pero para saber qué cosas pueden estar fuera del 

comercio y con eJJo por· exclusión determinar cuales pueden ser objeto de 

apropiación. atendiendo Jo dispuesto por Jos articulos 748 y 7-t9 del n1isrno 

ordenamiento. Cfctenninand1..'l el primero las causas por las que las -cosas pueden estar 

fuera del comercio. mencionando que puede darse tal ~ituación por Ja natur·aJcza 

mis1na de las cosas o por disposición de la ley; y el segundo indica que por· su 

naturaleza. aquellas que no pueden ser poseídas por un individuo exclusiva111ente y 

por disposición de Ja Jey las que esta declare irreductibles a propiedad particular.Jo 

Por tanro. son objeto del delito de robo todas Jas cosas corporales susceptibles 

de ser removidas materialmente por cJ hombre. considerándose dentro de éstas 

aquellas que Ja ley declara irreductibles a propiedad panicular, corno aquellas que 

integran el patrimonio histórico o anístico de la nación. dejando excluidas las cosas 

que por su naturaleza no pueden ser poseídas por una sola persona. es decir. Jos 

bienes inmateriales. 

3. Mueble: cuando se determina qué cesas pueder. ser objeto del delito de 

robo. se establecen ciertas características que deben cumplir estas. corno es 

que sean corporales y susceptibles de ren1ocJón nrnteriaJ del lugar en que se 

encuentren. haciéndose referencia conceptual a la cualidad que la cosa 

debe tener al momento de realizar fa acción ~jccutiva. su movilidad. 

30 C"fr Lt:YC'i ,. Cé'di~n.-: -.!'." 1\.-fé, ;!'.'.., ('Mi .. .-. rh"j_~~""I~;!::- F·:ct-r:i! f" . .t;1o !::d:ci:':>i P~~:1.1 ~.!~."'\ko 
1996. p. j79. --



Por tanto se entiende como n1ueble para Ja configuración del delito de robo. 

aquella susceptible de ser desplazad:ii de un sitio a otro por el sujeto activo del delito. 

4. Ajena: el tipo requiere que la cosa sea ajena. entendiéndose por ajena. que 

ha de pertenecer a un patrimonio del que es titular una persona extraña al 

sujeto activo del delito. por tant~ los bienes muebles. abandonados y 

perdidos. cuyo ducilo se ignora no son susceptibles de -ser objeto nrnterial 

del delito de robo. 

En virtud de que la sanción aplicable a quien comete el delito de robo. en Ja 

legislación vigente se dctcn11ina de acuerdo al valor intrínseco de la cosa robada. 

esta debe tener un valor ya sea intrinseco de Ja cosa robada. esta debe tener un valor 

ya se apreciable en dinero o simplemente de afección. e inestimable pecuniarian1ente 

pues de no ser así faJtaría el interés jurídico patrimonial en el tutelado. y la conducta 

sería atípica. no habría encuadrarnicnto de la conducta al tipo descrito en el art. 367 

del Código Penal vigente 

Por todo lo anterionnentc expuesto. puede detenninarse que para la 

configuración del delito de robo. cosa mueble y ajena son: 

Todas las cosas corpcra1es suscepribles de ser desplazadas materialmente por 

eJ hombre. penenecientes a Uf1 pah 1monio diverso de quien se apodera de ellas. y 

con un valor estin1able en dinero o afección. 

El derecho civil otorga una acepción técnica acerca del concepto cosa mueble 

misma que no puede ser aceptada para determinar el concepto de cosa mueble 

contenida en el art. 367 del Código Penal. pues no todas las cosas que el 

derecho civil califica de nrnebles son susceptibles de ser removidas del Jugar 



32 

en que se encuentran. y contrariamente. existen cosas que en el derecho civi1 

son muebles por accesión o por destino y que pueden ser objeto del delito de 

robo, pues pueden ser rctnovidas por· el hombre del Jugar en que se 

encuentren. 

El significado y el alcance de Ja palabra n1ueb1c contenida en el art. 367 del 

Código Penal tiene un sentido pcnalistico autónomo. mismb que se asemeja a 

la que da el art. 753 del Código Civil. cuando define a Jos muebles por su 

naturaleza. mencionando que sor~ aquellos cuerpos susceptibles de trasladarse 

de un Jugar a otro. sin imponar si se rnucvcn por si tnismos o por una íuerza 

exterior.31 

Se dice que Ja palabra nrncblc tiene una significación penaJistica autónotna . 

en virtud de que al Derecho PenaJ no Je interesa que el sujeto activo. par-a la virtud 

de que al Derecho Penal no Je interesa que el sujeto activo, para Ja movilidad de Ja 

cosa tenga que separarla de) bien inn1uchle a que está unida. Le es indiferente que la 

movilidad de la cosa proceda de su propia naturaleza o se produzca por el 

apoderamiento. 

5.- Sin derecho y sin conscntin1iento: pd1a que s.c i1lli;:gn: Ja conducta típica 

del delito de robo~ además del apoderamiento de una cosa mueble y ajena, se 

requiere que éste se real ice sin derecho y sin consentimiento de la persona 

que puede disponer de cJJa con arreglo a la ley siendo necesario que se 

eíectúe el quebrantamiento de la posesión antijurídican1ente. 

31 Cfr. lbidcm. p. 18 1 



Aunque hay que scílalar que se da en Ja frase sin derecho y sin 

consentimiento una redundancia notoria. ya que el actuar sin consentimiento 

de Ja persona que puede disponer de Ja cosa con an"cglo a Ja ley es actuar sin 

derecho. bastaría con empicar una de las dos palabras pHra que fuera 

entendible tal situación. 

b. Atipicidad. 

La atipicidad se entiende como Ja no adecuación de la conducta a lo descrito 

por el art. 367. del Código Penal. Dicho de otra fonna cuando haya ausencia de 

alguno de Jos elementos del delito de 1·obo típicos a los que ya se hizo tnención 

anteriormente. 

Así se entiende que existe atipicidad cuando: b cosa es propia. por 

inexistencia de ésta. falra de ánirno de dorninio, cuando haya consentirniento y 

cuando Ja cosa no tiene valor económico ni afccfr,·o. es dccfr cuando falta alguno de 

Jos elementos descritos en el tipo. 

1. La cosa es propia: de confonnidad con el tipo. la cosa debe ser ajena. de 

aquí que s! Ja c0sa e~ propia. Jndud;ibkmcntc no habrá ndecua.:-ión al tipo. es 

decir .. falta el elemento ajeneidad y por tauro no hay lesión al bien Jurídico 

protegido. 

Cuando Ja cosa hurtada no es ajena. sino propia entonces nos hayamos ante 

casos específicos de atipicidad y por ello no se puede proceder contra el autor 

de Ja conducta. en que faltan los elementos del tipo. De tal fonna que no 



puede cometer eJ delito de robo el que se apodera de bienes de su propiedad 

ya que tal circunstancia hace atípica la conducta del agente. n 

2. Inexistencia de Ja cosa: puede originarse una atipicidad. cuando el objeto 

típico material está ausente, es decir que Ja cosa no existe pues nadie puede 

cometer el apoderamiento de una cosa inexistente. En tal caso Ja conducta es 

atípica.. por fa1ta dc:J objeto material sobre el que pUcde caer la acción 

crin1inosa. 

3. Falta de ánimo de dominio: no puede existir una adecuación al tipo si aún 

existiendo la realiz¡ición del apoderamiento de la cosa. éste no se realiza con 

el ánimo de dominio. 'S'o comete el delito de robo quien no tU'\'O Ja intención 

de aprovecharse para sí. la cosa sustraída. ya que el apoderamiento requiere 

del elemento subjetivo ánimo de dominio para la consumación del delito de 

robo puede integrarse materialmente el delito de robo y dejar de existir a falta 

de ánimo de apropiación. 

4. cuando hay consentin1ienro: cuando el apoderamiento se realiza con el 

consentimiento tácito o expreso deJ propietario o legitimo poseedor, 

desap"lrece !a figura delictin1 del robo, pcr fartar el elemento Jlunnativo. Si Id 

persona tiene derecho a disponer de la cosa. da su consentirniento para que 

otros se apoderen de Ja misma, hay una atipicidad y por lo tanto, no hay delito 

pues falta un elemento del tipo. El consentimiento del propietario. ha hecho 

surgir una figura jurídica bien distinta al delito contra el patrimonio. 

denominada donación. 

J: Cfr. PORTE Pc1i1 Celestino Robo Simple .2". Edic1on. PorrU.a. MC .... 1co. 1989. P. 87. 



EJ delito de robo se persigue de oficio. pero para que exista se necesita que el 

ladrón se apodere del objeto sin el consentimiento de la persona que puede disponer 

de el. y si el dueño de los bienes manifiesta clarariiente su confonnidad con lo que 

hace. ésta debe co~sider·ar.se como consentimiento por lo que no se tipifica el delito 

de robo. 

5. Cuando la cos:i no tiene valor económico ni afeCti\·o: Ja~ cosas se 

encuentran dentro d~I patrirnonio. tienen algún valor. y por ello se consideran 

penenecientes al n1ismo. de no contar con ningún valor se dice que no 

importa su existencia o inexistencia al titular del patl"imonio. y por tanto en 

caso de apoderamiento por un extn:uio. ajeno al patrimonio no lo afecta. no 

configurándose el delito de robo por no habe1· afectación pues no hay interés 

jurídico patrimonial. 

c. Antijuridicidad. 

Es oposición al derecho; esta se da en sus sentidos n1atcrial y fonnal; formal 

por cuanto se opone a la ley del Estado. por Ja violación del precepto positivo. 

derivado del Estado. Y material porque viola intereses de la organización socia)~ 

que al ser protegidos por Ja organización jm í<licd. coosliluycn un bien jurídico. 33 

Consiste en Ja lesión o puesta en peligro de los intereses jurídicamente protegidos. o 

en el sólo atentado contra el orden instituido por los preceptos legales. 

Es la violación a las nonnas objefrvns de valoración. no importando los rasgos 

subjetivos de quien cometa el acto. 

33 Cfr. VILLALOBOS Jg.n;-,cm Op Cu p. :?C111 
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Tratándose de1 delito de robo. el apoderamiento de la cosa debe ser ilegitimo. 

contrario a derecho. Una conducta es antijurídica. cuando siendo típica. no hay a 

favor del sujeto una causa de justificación. Por lo tanto. en el robo hay 

antijuridicidad cuando habiendo adecuación a lo descrito por el at\.. 367 del Código 

Penal. no existe una causa de 1 icitud. es decir una contra nonna. 

d. Causas de Licitud. 

Estas causas de licitud. constituyen el aspecto negativo de la antijuridicidad, y 

suponen en el agente una finalidad 1nuy distinta a la de dcsapodcrai· al dueño o 

poseedor de la cosa y a Ja de apodcnusc de esta. En estos casos. lo que se legitima. 

no es un robo sino un actn de secuestro o de priYación de la cosa. que no seda 

legitimo en otras circunstnncins. 

Las causas di: licitud que nuestra legislación establece son 1as siguientes: 

ejercicio de un derecho. estado de necesidad y legítin1a defensa. Siendo aplicable en 

la comisión del delito de robo la de estado de necesidad. estableciéndose en el art. 

379 del Código Penal que ... no es castigado quien sin en1p1cai· engaños ni 1nedios 

violentos. se apodere una sola vez de los objetos estrictainente indispensables para 

satisfacer sus necesidades pi;""rc;0pqles 0 f"í\miliat·es de! n1otner.to ... ~-i 

Es evidente que el robe. ncccsa1·io. constituye una causa de licitud en virtud de 

que se está frente al principio del intcrCs preponderante. ya que se encuenn·an en 

juego dos bienes de desigual valo1·: por una parte la ,;da o In salud personal y por 

otra el patrimonio. debiendo sacrificr:rsc este último por ser el de menor valor. 

:-. .. Código Penal para el D1stri10 Fcdcr;11. Op. Cit. p 1 ~ 



El precepto señalado. debe interpretarse en el sentido de que el 

apoderamiento ha de ser una cosa de pequerlo valor. indispcnsabl<: para saciar el 

hambre. u otra necesidad. pero de ninguna manera debe hacerse extensiva esta 

disposición legal a aquelh"s objetos cuyos valores no sean de los que acrediten que 

solo se trata de satisfacer ne-cesidadc5= urgenrc.;;_ 

Por lo Cjue respecta alas otras dos circunstancias. son inaplicables ya que el 

apoderamiento se realiza sin ánimo de apropiación. es decir se encuentJ"a ausente el 

elemento subjetivo del delito de robo. 

e. Culpabilidad. 

Es Ja oposición del ~ujcto al orden Jurídico. La culpabilidad es el desprecio 

del sujeto por cJ orden Jurídico y por los nrnndatos y prohibiciones que tienden a 

constituirJo y conservarlo. desprecio que se nrnnifiesta por franca oposición del dolo 

o Indirectamente por indolencia y desatención nacidas del desinterés o 

subestimacion del mal ajeno frente n los propios deseos en Ja culpa. La fon11a en 

realidad es una fonna de pensar y de querer . .guiada por el sujeto. que sí ha pn~visto 

el posible resultado. pero se empeña en persuadirse de que no ocurra. pasando 

principalmente a Ja ejecución sin detenerse a pensar de !os argumentos en contra. es 

decir. que obra de manera que por negligencia. imprudencia. falta de atención, 

precaución o cuidado. se p1·oduce una situación de antijuridicidad tipica no requerida 

ni consentida por su voJuntnd. per·o que el agenr; pudo prever y cuya realización es 

e'\t-itabJe por¿) misn10. 

En el doJo el sujeto conoce la naturaleza de su acto y su trascendencia, y así 

determina su ejecución. es por esto que el delito de robo no puede cometerse por 
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culpa o imprudencia. cuya característica está constituida por el elemento subjetivo 

de simple negligencia. 

En el delito de robo al realizarse su comisión encontramos en la conducta del 

agente un dolo genérico. consistente en querer apoderarse de Ja cosa y un dolo 

especifico: con ánimo de dorninio. Estableciéndose asi que este delito es de 

comisión dolosa. 

f. Imputabilidad. 

No es otra cosa que la capacidad de obrar con responsabilidad. no es un 

elen1ento nuevo que deba 1ncncionarse nccesarian1entc. sino solo presupuesto de la 

culpabilidad. y como tal. queda inc1uido en esta últinrn. 

Debe aceptarse a la imputabilidad con10 un tccnisis1no que se refiere a la 

capacidad del sujeto: capacidad para dirigir· sus actos dentro de] orden jurídico y 

que, por tanto. hace posible la culpabilidad. Estableciéndose que puede haber 

imputabilidad sin culpabilidad. pero no ésta sin aquella. 

La imputahilirlarl nn se refiere a l?s cal!dades del :lctc. sino del sujeto. La 

imputabi1idad como capacidad es algo que Jleva implícita una verdadera capacidad 

de entender y querer. al ejecutar un acto antijurídico. siendü esto to que habrá de 

constituir Ja culpabilidad. 

g. Inculpabilidad. 

Esta constituye el aspecto negativo de la culpabilidad. y puede presentarse 

por: 
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l. Error esencial: en el robo puede presentarse Ja inculpabilidad por un etTor 

esencial e invencible. de un elen1ento típico. asi puede recaer el error sobre d 

elentento nonnativo ajeneidm.I o 5.obre e1 c:onsc:ntimiento. c::s. decir. d sujeto 

activo puede creer que Ja cosa de que se esta apoderando es propia. que no 

tiene duefio. que esta abandonada o bien que existe el consentimiento del 

pasivo. Por Jo tanto debe considerarse excluido el dolCt y poi· Jo n1isrno el 

robo. si el sujeto cree enóncamcnte que Ja cosa es de su propiedad. 

2. Error inescencial o accidental: Puede presentarse el error al querer 

apoderarse de una cosa y por desviación apoderarse de otra. subsistiendo por 

ser error accidentaL la culpabilidad. El delito es intencional y no se destruye 

aunque el acusado pruebe que en-ó sobre Ja persona o cosa en que se quiso 

con1eter el delito. 

3. Error en el objeto material: Este se produce cuando. el ladrón equivoca el 

objeto o cosa de que quiere apoderarse. 

4. Error en la persona: Este no puede presentarse en el delito de robo con10 

caus::t de inculpabiJjdad ya CJU<' el objeto rnaterial es 1.a cosa :.· no Ja personn, 

además porque el hecho del agente recae sobre:: el objeto jurídico del delito sin 

nünu para nada a ia víctima. 

h. Punibilidad. 

Esto no es elemento del delito, ya que un acto es punible porque es delito~ 

pero no es delito porque es punible. La pena es la reacción de la sociedad o el medio 

de que esta se vale para tratar de reprimir el delito. pero esto no significa que Ja 
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punibilidad forme parte del delito. pues el deliro no deja de serlo si se carnbian Jos 

inedias de defensa de Ja sociedad. 

Un argun1ento irnpo11ante a favor de esta idea es que existen delitos no 

punibles. en los casos en que concurre una excusa absolutoria. el delito esta 

plenamente integrado y. sin crnbargo no es punible por razones de conveniencia para 

Ja política crin1inal. La punibilidad con10 mc1·ccimiento. por Ja antijuridicidad y Ja 

culpabilidad~ ya in1plícita en estas como su consecuencia. si por punibilidad se: 

atiende la calidad del acto que arncrita una pena. no es un elemento nuevo sino una 

especial ap1·eciación de la naturaleza conjunta del delito. Las condiciones objetivas 

de punibi1idad. trunpoco son clcn1entos autónornos del delito. ya que solo se dan en 

algunos delitos siendo inexistentes en el robo. 

Estas condiciones sólo se 1·cquicrc11 algunas veces para iinponcr o hacer 

efectiva la pena. Se clasifican en dos grupos. las que en realidad son condiciones 

para hacer efectiva la punibilidad ya existente. y aquellas que fon11an parte de la 

?escripción objetiva de lo ilícito. por tanto quedan yH incluidas en la tipicidad. 

Cuando existen Jos elementos del delito se dice que hay condiciones de punibilidad 

y siendo ya punible un acto por 11cnar ésos caracteres. puede ser que se establezca 

una condición especial par.a que la pena se aplique. 

··Las condiciones de punibilidad son circunstancias externas que nada tienen 

que ver con el acto delictuoso mismo y con sus elementos debiendo ser estudiados 

por separado'º. ·" 5 

La· punibilidad es considerada como consecuencia de la comisión de un 

delito. es decir la sanción que resulta del tal hecho el an. 370 del Código Penal 

1~ Trmndo de Derecho Pcn:1!. C11 por VJLLALOOOS Ignacio Op Cil p 211'• 



señala Ja punibiJidad aplicable por la comisión del delito de robo simple. pero como 

existe el robo como tipo complementado. subordinado o cir·cunstanciado. Ja sanción 

es mayor de acuerdo con los m1iculos 38 J y 38 l bis del misrno onJenmnicnto. 

i. Excusas Absolutorias. 

Las dos excusas cxi<>tcntcs se dan debido al parentesco y por ancpentimicnto 

del delincuente. según Jo establecido en Jos artículos 399 bis y 375 del Código 

Penal. 3
" 

Estas se dan en primer Jugar en vinud del pan:-ntesco existente entre Ja 

victima y el delincuente. requiriéndose de quer·elJa de parte ofendida. Para su 

persecución aún cuando se rrnte de terceros que panicipcn en la ejecución con Jos 

sujetos a que se refiere el pilrTafo. Tal pm·entcsco abarca hasta el segundo grado de 

consanguinidad. al i.gual que por afinidad. Si con el hecho se comete otro delito 

diverso. se aplica Ja sanciOn que Ja ley sef1alc para éste. 

La segunda excusa absolutor·ia es en rnzón del an·cpentiiniento que rnuestra el 

delincuente. además de que eJ valor de la cosa robada no exceda de diez veces eJ 

salario mínimo. que Ja restifl1ci0f"1 (fe b r.osc=t sea espontánea. que se p.:tguen todos Jos 

daños y per:_juicios. antes que In autor·idad tome conocimiento de los hechos. que no 

exista querella de panc ofendida y que eJ hecho ilícito se haya realizado sin 

violencia. 

D. Estructura jurídica del delito de robo. 

36 Cfr. Código Pen:il p:irn el Di.,.1r110 Federal O¡i Ci1 pp JoJ ·' 1 J ~-



Atendiendo a su estructura jurídica. el robo es en oi·den a su conducta un 

delito de acción. no puede penarse que el apoderamiento se reali.;e poi· 01nisión. 

Puede presentarse algún acto omisivo antes. que conduzca al apodermniento. pero al 

presentarse éste implica inevitablemente una remoción. movimiento corporal que se 

traduce en acción. 

Se conSidera un delito instantáneo. en vi11ud de que al ser removida la cosa y 

entrar en Ja esfera de acción del activo del delito se consuma.. es decir este delito se 

conswna en el momento en que se agotan todos los c1c1nentos del tipo. 

Además se considera como un delito unisubsistente ya que el colocar la cosa 

en la esfera del poder del ladrón. es una acción que por su esencia. no puede 

fraccionarse en varios actos se presenta en un solo acto. consta de un solo hecho. 

Es un delito simple ya que no se integra con la fusión de varias figuras 

delictuosas. sino que consta de un s0lo hecho. 

Es un delito rnonosubjetivo. pues lo comete un solo sujeto. aún cuando 

admite la posibilidad de que varios autores o partícipes concunan en su comisión. 

como lo establece el art. T 3 del Código Penal vigente. 

En orden al resultado. es un delito material. es decir con producción de 

resultado tangible. produce un cambio en el mundo exterior. 

En orden al tipo se considct"a con10 un delito de daño. si no existiera 

perjuicio de carácter patrimonial. lesión económica no se da el tipo. 



Atendiendo a la conducta es un delito doloso. no acepta la culpabilidad. no 

puede ser cometido in1prudencialmentc ya que se encuentra presente Ja intención de 

apoderarse. 

E. Sujetos del delito de robo. 

a. Sujeto activo 

Es quien adecua su conducta al tipo descrito por la ley en su art. 367. misma 

que se encruninada a dañar y obrar contra la n1oral y el derecho. sólo pueden ser 

Considerados como sujetos activo en el robo las personas jurídicas individuales. ya 

que las personas jurídicas colectivas para el derecho o la ley no pueden con1eterlo 

por sí mismas. sino mediante una persona que actúe en su nombre. 

b. Sujeto pasivo. 

Es aquel que resiente el dm1o patrimonial ya que puede una persona suírir la 

acción del sujeto activo. ser victima del acto nrnterial ejercido contra él. engaño. 

violencia,. pero puede no sufrir daño alguno en su patrirnonio y de tal suene no ser el 

sujeto pasivo de Ja in:fra::ciór.. 

F. El robo en la Legislación Penal vigente. 

Clasificación del delito de robo: 

a. Robo ordinario. 



Es aquel que se realiza ~in \ iolt:n~ia tanto fhi~a conio 111oral. ~ este a su vez 

se divide en: 

l. Robo sirnplc es aquel que se comete con ausencia de alguna 

circunstancia que por detenninación de la ley Jo califique y cuya penalidad 

se mide en base al valor que en dinero tenga la cosa sustraída en el tnomento 

en que se realiza c.·1 delito. sólo se atiende al valor ititrinseco de Ja cosa el 

cual en los proc1..·sos es fijado por peritos. atendiendo el salario 111inimo 

general vigente en el rnomento de Ja ejecución del delito. Por Jo anterior_ el 

valor de uso. el afc:ctivo. Jos lucros que deja de percibir victitnas y los daños 

emergentes que resulten sólo se cstin1an en los casos de reparación del daño. 

Atendiendo al valor de Jo robado y por Jo que se refiere a las sanciones. los 

aniculos 370 y 371 del Código Penal se encargan de señarlas distinguiendo 

cuatro supuestos: 

- Cuando el valo1· de lo robado no excede de cien veces el salario, se impone 

una pena consistente en hasta dos aiios de prisión y multa hasta de cien 

veces el salario. 

- Cuando exceda de cien veces el salario. pero no de quinientas. la sanción 

será de dos a c~atr0 :iños de prisión y multa de cien has:n. ciente· 0chcnta 

veces el !alario. 

- Cuando exceda de quinientas veces el salario. Ja sanción será de cuatro a 

diez años de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el 

salario. En aquelJos casos en que el valor del objeto de que se apodera el 

delincuente. no es estimable en dinero. por su naturaleza~ la sanción consiste 

en prisión de tres dias hasta cinco años. 37 

!~ Cfr. Ibídem. pp 102 y 103 



El último de Jos supuestos sei\alados es de gran irnportancia ya que existen 

casos en que Jos bienes sustraídos. por su natur·itleza o alguna circunstancia no 

pueden ser valorados en dinero y es aquí en donde la aplicación del precepto. e..-ita 

que se piense en la existencia de algún vacío en Ja legislación aJ respecto. 

2. Robo calificado: Cuando el delito de .-obo se con1ete acornpaiiado 

de alguna de las circunstancias descritas en el art. 38 J y 38 J bis del 

Código Penal. se está en presencia del .-abo calificado. cuya penalidad 

es mayor a Ja que se irnponc por Ja comisión del robo sirnple. en virtud 

de que se agregan hasta cinco afios de prisión en el primero y de tres 

días a diez at1os de prisión, además de Ja sanción aplicada por Ja 

comisión del robo simple. ya serlaladas. 

Tales calificativas atienden al lugar en que se efectúa la comisión del delito 

como a las cualidades personales de quienes Jo con1cntan. 

b. Robo con violencia. 

Por lo que se refiere al robo con '"ioJcr.cia. es irnportanh: dit:tenninar el 

alcance del concepto de violencia empleado en el p.-ecepto en estudio. Existen 

quienes conside.-an que éste abarca tanto la violencia en las personas como en las 

cosas. tan1bién quienes consideran que sólo es aplicable cuando Ja violencia se 

presenta en las personas. 

Esta última concepción es Ja más acenada. ya que si la "';oJcncia recae en las 

cosas. por consiguiente estas sufren un dai\o material. y deben aplicarse las reglas de 

acumulación, pues se está en presencia de Jos tipos de robo y daño en propiedad 
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ajen~ ya que en el caso de que con 1a violencia se constituya otro delito se aplican 

las reglas de acumulación. 

La legislación penal distingue dos tipos de violencia: 

1. Violencia fisica. se entiende corno la fuerza en virtud de la cual se 

priva al hombre del libre ejercicio de su voluntad. obligándolo a hacer 

o dejar de hacer lo que a su derecho corresponde. es entonces el 

aniquilamiento de la libertad en Ja persona contra quien se emplea. Es 

la fuer7..a material que para cometer el robo se hace a una persona y 

pude consistir en simples 111aniobras coactivas hasta la comisión de 

infracciones especiales. misma que pueden recaer en una persona 

distinta de Ja robnda para obligar a esta a despojarse de las cosas que 

el sujeto activo del delito Je ordena. Tatnbién se tendra corno robo 

hecho con violencia~ aquel en que el ladrón la ejercita una vez 

consumado e1 robo para propiciar la fuga o defender lo robado:1
M 

2. Hay violencia moral. cuando el ladrón amaga o an1enaza a una 

persona con el mal ~TTave. presente o inmediato capaz de intin1idarlo 

ya que la intimict~ci0f'l destruye. suspende o impide el libre ejercicio 

de su voluntad y en tal caso los ladrones arrebatan las cosas contra la 

voluntad y resístcncü• de su duefio. 

La violencia en la comisión del delito de robo puede presentarse en tres 

momentos. siendo estos: 

Ji1 Cfr. GONZÁLEZ de la Vcgól Frnnc1s.:o. Op Cit. pp. 185 y 186. 
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- Antes del apoderamiento. como medio preparatorio que f'acilita el robo. 

- En el momento preciso del robo. cuando el ladrón atTanca .los bienes a su 

víctima. 

- Después de la posesión cuando cJ ladrón propicia Ja fuga o protege lo 

robado. 

La sancíón para quien comete el deliro de robo con '-;oJencia consiste. ademas 

de Ja pena que correspondt..• por el robo simple. Ja de seis meses a cinco años de 

prisión y en caso de que Ja violencia co~stituya otro delito se atendcra a las reglas de 

acumulación. 

G. Delitos que se equiparan al robo. 

El art. 368 del ordenamiento penal en vigor. seílala como delitos que se 

equiparan al robo el apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa mueble y el 

aprovechamiento de energía eléctrica o cualquier otro fluido. J<J 

a. Delito que comete eJ dueño de una cosa al disponer de ella o destruirla 

ilícitamente. 

Cuando el duefio de alguna cosa. utilizando Ja violencia o Ja astucia,. Ja 

sustrae de quien Jegít1mamente Ja tiene en su poder. existe una responsabilidad qué 

exigir. Pero tal responsabilidad nace del atentado personal y de la defraudación que 

itnplica eJ perjuicio que el tenedor de Ja cosa puede sufrir por el quebrantamiento del 

título de derecho en virtud del cual se encuentra en posesión de eJla. 

w Código Penal para cJ Distri10 Federal Op. Cil. p. I02 
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El fin de este delito es disminuir las garantías o burlas. el derecho que tiene 

quien a nombre del duef'to en virtud de un contrato posee la cosa. 

Si estos actos no pueden clasificarse como delito de robo, en vi11u<l de la 

ausencia del elernento cosa ajena. entonces deben rcprin1irsc por el dolo o intención 

con que se realizan. creándose así una figura distinta al robo. pero sancionada de 

idéntica manera. Siendo sus elctnentos: 

l. La disposición o destrucción de una cosa n1ucble: consistente en 

cualquier acción realizada por el ducflo, cuya consccucncin sea sacar 

ilícitmnentc la cosa del poder de quien la tic!Ta. 

2. Que cualquiera de las acciones sea ejecutada por el <lucilo 

intencionalmente, es decir que sea ejecutadas por éste con do1o. ya 

que el delito no admite Ja cornisión por imprudencia. 

3. Que Ja cosa se halle en poder de otro. n1cdiantc formas obligatorias 

legales o contractuales. que el duefio de la cosa tenga lin1itados sus 

derechos de dominio mediante: 

- Prenda. '!S decir, dada en garnntia del cumphmicnto de una 

obligación y de su preferencia en d pago. 

- Depósito. decretado por la autoridad o hecho con su intervención. 

en el que el propietario tiene disminuidos jurídicamente sus 

derechos sobre la cosa. 

- Depósito n1cdiantc contrato público o privado. Sólo en caso de 

depósito civil pues en este el dueño conscn .. ·a sus derechos de 

domino. no así en los mercantiles o bancarios. 
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b. El Hmnado robo de energía eléctrica o de otros fluidos. 

La electricidad. llamcse fluido. corriente energía o corno se quiera. fonna 

parte de Ja riqueza del hombre. por Jo que están c11 el comercio y es susceptible de 

ser apropiado. ya que por cosas o bienes en sentido jurídico se considera aqucJJas 

que forman eJ patrimonio dd hombre. 

Se estima que. Ja electricidad se equipara a Jos bienes muebles. por trntarsc: de 

un bien divisible. desplaza.ble. gobernable. medible y almacenable. capaz de 

aprovechruniento parcial. que puede ser poseído por dercnninada persona y fonnar 

parte del patrimonio de quien Ja produce o paga por su utilización.- de ahí que en la 

legislación vigente equiparara. este delito al robo y se castiga con10 tal. el 

aprovechamiento de energía eléctrica o de cualquier otro fluido ~jccutado sin 

derecho y sin consentimienro de aquella persona que de manera Jcgal puede disponer 

de el. 

El sujeto activo puede ser. cualquier persona. tenga o no relaciones 

contractuales con el propietario del fluido. eJ .:;ujero pasivo es Ja persona que 

legalmente puede disponer de Ja energia o Jos fluidos. entendiéndose como tales 

ac¡ueJlcs cuerpos cuyas molécu!as tiene entre sj poca o ninguna i.::ui1erc:rn.:ia y ton1an 

la figura dej recipiente en que se encuentran contenidos siendo el aprovecharniento 

de la acción delictiva. entendiéndose a éste como eJ acto de sustracción. utilización o 

consumo ilícitos. sin consentimiento del titular jurídico. ahorrándose ilícitamente su 

precio. 

Como el robo de electricidad y otros fluidos se sanciona de acuerdo a lo 

establecido para el delito de robo propiamente dicho. y aqui no puede calcularse el 
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valor de Jo robado~ con exactitud se aplica a Jo dispuesto en el art. 37 J del Código 

PenaJ. 

H. La tentativa. 

El delito de robo. por ser un delito material. acepta Ja tentativa. nlisma que se 

da cuando el sujeto activo no ha podido consumar· el delito. por-causas ajenas a su 

voluntad~ no siendo así cuando el sujeto logra posesionarse de los bienes. pues 

entonces el deJito se entiende consumado. aUn cuando se Je desapoder·e de estos 

antes de sustraerlos del lugar· en que Jos toma y no es grado de tentativa_-io 

Se dice Jo anterior porque una vez se efectúo Ja posesión ilicita. rnediante los 

netos de captura y mo"·ilización de Jos bienes ajenos. es indudable que el sujeto 

adecua su conducta a ht descripción tipica de robo. es decir que se consurnó esta 

figura al realizarse el apoderamiento. Afinnándose de tal fonua que basta el hecho 

de Ja posesión ilícita para considerar consumado el robo. 

Si el activo ha realizado actos que van directan1cnte encaminados al 

aprovechamiento de cos11s muehles, sin 10,gr:irlo por cauc;;ar Rjenas a c;;u voluntad. es 

obv-io que no puede calcufa1·se el valor de Ja~ n1isn1as. puc:~ si ~e preguntan al ladrón 

y este contesta honestamente diría que robaría cuanto le fuera posible atendiendo a 

circunstancia personales y de Jugar que se presentaran. suscitándose así el problema 

para ef'ectuar la cuantificación de Jo que el activo pretende robar. para poder 

sancionarle ya que incurre en Ja responsabilidad correspondiente al delito de robo en 

grado de tentativa. por Jo que se determina que en tal caso debe aplicarse lo 

dispuesto en Ja parte final del art. 3 71 del Código Pena J. que establece una sanción 

de tres días a dos años de prisión. 

"'º Cfr. CÁRDENAS F. R:1lll Op. Cit pp Jc.r. ~ 1<""•7. 
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Es imprescindibJe Ja existencia de un ordenarnicnto legaL aceptado y 

conocido por todos y cada uno de los ciudadanos de esta nación a fin de lograr que 

las relaciones en la vida social sean Jo más cordiales posibles. También es necesaria 

la modificación de este ordenamiento legal. a Ja par con Ja evolución de Ja sociedad. 

Pu•;;.-te decirse que Ja legislación existente lo. ha logrado, y que son simplemente los 

encargados de aplicarla quienes se encargan de hacerla ver con10 obsoleta. 

Aún cuando existen lagunas en Ja ley. no son obstáculo para una impanición 

de justicia plena. ya que la n1isma sociedad mediante sus denuncias y propuestas de 

la pauta a los órgano::. encargados de legislar para Jlenar dichas lagunas. Lo n1alo es 

que la ignorancia o Ja mala interpretación de las leyes. aunada al temor de Ja 

sociedad para denunciar Jos ilicitos coadyuva u que Ja delincuencia se fortalezca. 

llegando a manejar las leyes como mejor les conviene. en vin-ud de Ja incontenible 

corrupción que se da entre Jos órganos encargados de su aplicación 

El capítulo que prec-ede nos precisa los conceptos fundamentales que se 

emplean para el mejor entendimiento del precepto en estudio. Es importante Ja 

unificación de estos conceptos así como la interpretación que debe aplicárseles~ pues 

de no ser así. serian entendidcs y ap1!cados a conveniencia. 

Por eso es necesario qut: mediante Jos medios de difusión existentes se den a 

conocer todas las obligaciones y derechos de que son titulares Jos ciudadanos y que 

se concientice a la población de lo imponante que es el conocerlos, no dejando eso 

lmicamente para el día que necesitan saber de algo en específico porque se 

encuentran inmiscuidos en alguna siruación que lo requiere. 
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En general Ja legislación vigente cuenta con Ja capacidad para dirigir una 

sociedad,. sólo hace falta su difusión y algo muy in1portante. conocer y aceptar las 

propuestas de quienes se sorneten a éste. para sí corregirla y aun1entarJa, de acuerdo 

a las necesidades que van surgiendo. 



CAPÍTl'LO 111 

LA INFLUENCIA DE L .. \.S DROGAS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS, E:-i EL 

SUJETO ACTl\'O DEL DELITO DE ROBO. 

Es 1· ... .:utiblc que uno de l0s aspectos rnás significativos y trascendentes de 

Ja historio esla dado por el h·áfico y consumo de las drogas. es decir. la ofcna y la 

demanda de estas. Su dcsarToJlo cst<l condicionado o dctcnninado por una serie de 

:factores. fuerzas y p1·oces0s de tipo económico. social. cultural. ideológico. político 

y juridico. tanto nacionales corno intcnrncionalcs y por· su cnlnccs e interacciones. 

cooperando así en Ja rnnyoria. por no incluir· n todas: se dcsaJTolla una llarnada 

economía criminal. 

Las leyes penales y por ende Jos penalistas no han sido. ni son ajenos a esta 

realidad. que cotno es sabido tambiCn 1·csuha contrndictoria en cJ á1nbito de Ja 

responsabilidad punitiva por su polivalcncin. al lcncr significados tan diversos corno 

la extensión de responsabilidad completa o incornplcta. la atenuación muy calificada 

y ordinaria. dato esencial de cornporr:unicntnc; dc·Jictí\.·o.;; contn1 Ja vida. la integridad 

corporal o Jos bienes. 

Para determinar la influencia de las bebidas alcohólicas y drogas en cJ áni1no 

del sujeto activo del delito de roho. resulta necesario primeramente analizar Jos 

conceptos de éstas. para con ello delimitar· que sustancias pueden considerarse corno 

tales. 

A. Concepto de D.-og:a. 



Al respecto existen dos importantes conceptos. 

a. Según el Diccionarió de la Real Academia. 

Droga es: .. el nombre genérico de ciertas sustancias minerales. vegetales o 

a.nima1es, que se emplean en Ja industria o en las Bellas Artes. O bien una sustancia 

o preparado medicamentoso de efecto estimulante, deprin1ente o-narcótico··_-l 1 

b. Para ]a Organización 1'.1undia1 de Ja Salud . 

._Es toda sustancia que por Ja consumación r·cpctida provoca en el hornbre un 

estado de intoxicación. periódica. per:iudiciaJ para él y para la sociedad". En I 969 el 

concepto se reduce a .. Toda sustancia que cuando se introduce en un organismo 

vivo. puede modificar una o varias de sus fundones··:i:> 

Además de los conceptos ya rncncionados, existen con-ientcs que aplican a ]as 

drogas una sinomia conceptual con los íilnnacos. definiendo a éste úJtirno como toda 

sustancia capaz de modificar Jos sistemas biológicos en sus componentes 

estructurales y funcionales. Su empico pude ser clínico. abarcando tanto el 

diagnósticc, pn:móstic.:> y curacié,n~ o expc1 irnenlal pC:11 a conoce1· ~u influcn<;iu en los 

lcnómenos biológi<;os. 

Su origen puede ser natural o sintético. dcrivilndosc siempre de anin1ales o 

vegetales. la dualidad Ja marca del proceso de creación. 

11 REAL A..:.adt:111Ü1 Esp¡n1ola D1ccicur¡rio de hl Lcn,g_!til Ec;p:111ol;1 1970. !\.-fadnd Esparla. l 'Ja Edición. 
p . ..J9G 
.. : Có=.:r:,;: ::"..¡, ¿~. ~·::... ~-; ;--_, :.;v..: ...... · .............. ¡,,;,11 :.;.,;._, 1.1 J,,,1¡¡._,,._,, ..;._ Ll1.l>1d.1 .. Ai._.,,¡,,,;, .. i;, W•x..:.~ 
Tó~1q1s o Es111ocfacicnlcs Bosch. 1\.1.adrid Espafü1 1992. pp 1(, :lo 3 7. 



Una vez que se emplea en el área clínica y es presentado al comercio. por 

estar comprobada su utilidad se deno1nina mcdican1e·n10. 

c. El Código Penal vigente. aplica Ja denominación .. narcóticoº. 

Este no emplea el ténnino drogas. sino sustancias narcóti'Cas. estableciendo 

que se consideran narcóticos a Jos estupefacientes y psicotrópicos y adcn1ás 

sustancias o vegetales que determine la ley General de Salud. los convenios y 

tratados internacionales de observancia ohligatorüt. en l\1&xico y las que señalan las 

den1ás disposiciones legales aplicables en la materia.·0 

1.- Estupefacientes. La palabra proviene del latín stupcfactio. que significa 

pas1110. estupor. emotamicnto .. adonnecimiento. provocan una transforrnación en Ja 

sensibilidad. 

Es una sustancia narcótica. que hace perde1· Ja sensibilidad. produce 

estupefacción. pasn10 o esrupor. su producción y co1nercialización se 

encuentran regulados~ siendo necesaria para su venta la requisición de receta 

médica existiendo la prohibición para alguna~ ele c~lat-. sustancias. Su 

consumo produce tanto dependencia fisica como psicológica. En otras 

palabras provoca disminución de la actividad intelectual. suspendiéndose los 

sentidos y perdiéndose el movimiento. tenninando en una degeneración 

orgánica. 

Las· sustancias que el ordenamiento en comento señala con10 estupefacientes 

son: opio preparado para fumar. diacetilrnorfina o heroína. sus sales o preparados~ 

_.,Cfr. Código Pcnnl parn el D1stri10 Fcdcrnl. Op C1L p ..f.(J 



canabis sativa. indica y americana o mariguana ~ papavcr sornnífcrun1 o adonnidera~ 

papaverbactreatum y erytl11·osilón novogratcnse o coca. en cualquiera de sus fmmas 

derivados o preparaciones. de las que se encuentren ser1aladas en Ja LC'y General de 

la Salud en su an. 234 y que la Secretaria de Salud detenninc que pueden ser 

sustituidas por elementos que no originen dcpendencia.JJ 

- Opio. Proviene de..· Ja exudación lechosa y blanca obtenida por la incisión de 

Ja cápsula de amapola. Esta planta es originaria de Asia I\1enor y su nombre 

científico es pape"·cr somnifcrurn (adonnidcra). perteneciente a Ja especie de 

las papaveriodcas. se encuentra en todo el rnundo. pero pr-incipalrnente se 

produce en Turquía. Arcielia. China y Ja India. 

Una vez que eJ látex (opio) de color blanco que sale de Ja amapola se expone 

al aire. se oxida. adquiriendo un color· pardo obscuro. se deseca parcialmente y con 

él se con:feccionan panes. que se envuelven con pétalos de vegetal. postcrionnente el 

opio es refinado obteniéndose el JJamado chandoo, utilizándose este tanto para 

masticar como para :fumar. 

EJ opio es una mezcla de alcaloides con otras sustancias químicas como 

resinas~ azúcares y ácidos 0r~'1r-?icos. L0$ alcnloidcs más conocidos de este narcótico 

son Ja morfina. heroína . .:-odeina pa;..""averina. narcotina. tebaina entre otras; cuyos 

efectos son euforia. sensación de Uien estar. locuacidad. etc .• pero pasada esta etapa 

sobreviene un sueño artificial acompañado de imágenes fantásticas. El individuo 

consumidor se denomina opiómano. se esclaviza a la droga perdiendo la mernoria y 

el sentido de responsabilidad . 

. u Cfr. Ley General de Salud 6:1 Edición Porn·m /\k..:1co l 9Xfl. p....J.i 



Morfina. Es un estupefaciente derivado del opio .. consistente en un polvo 

cristalino de color blanco. que se obtiene mediante una se.ric de procesos 

quimicos que se integran en cinco o seis faces sucesiv<11nc111c. t:'S soluble en 

agua,. insoluble en t.~ter etílico siendo adcmús el alcaloide n1ás imponante del 

opio. se introduce en el organismo y es tTansponada por la sangre. su 

metavolización es c-n el higado y se elimina por el sudor. la saJi,·a y Ja odna. 

Provoca un suefio que aleja al consumidor (modinórnano) dt.• J;:1 n~·alidad 

abandonando sus funciones "·iralcs. pro\·ocándoJc un dcrcdoro tlsico. 

psicológico. familiar y social. (Dependencia psicofisica) 

Heroína. También llamada diacctilmorfína. es un dcdvado scmisintético de Ja 

morfina. más acti,·a por· Jo que su dependencia se adquicn~ con mayor 

:facilidad y el contr0J del hcr·oinónrnno es más dificil. Su presentación es en 

polvo blanco. finn y de sahnr anHU"go. se consurne por inhalación. en 

soluciones inyectada. siendo este método el rná:s comU.n. su reiterado uso deja 

en el brazo cicarrices caracrcdsticas. Tr·adicionalmcnrc se han difen~nciado 

varias calidades. en función de su odgen y el gn1do de su pun:·za. Siendo las 

rnás comerciales Ja blanca que puede fumarse o disolvcr·sc para su inyección y 

Ja Black tar (alquitrán negro) de J'•féxico. de calidad purísirna y que por su 

precio no compite con ninguna. 

- Mariguana com0 se con. .. lce en AwC:ric.::(j LatiJH1, es una planta india 

denorninada cabis sariva. con propiedades estupefacientes. olor penetrante. 

sabor amar,go. sus pl"incipios activos son: el canabinoJ y el canabidol. Hay 

planta macho. más altas. con poco foJlaje y la hernbra más baja. con 

abundante foJJaje. !\.fide de 1 a 2 metros de altura. De esta planta se pueden 

obtener tres preparaciones diferentes. 



La primera se obtiene de la cosecha de plantas hembras que Juego se ponen a 

secar durante dos meses. Sus hojas y flores se pican o desmenuzan. para 

fumarse como tabaco. 

Para la segunda llamada Hachís o resina. la planta se machaca y se pasa por 

un tamiz con el objl.?to se separar la paja d~ la goma. ésta última se prensa y 

de ell11 resulta una t:"pccie de tabletas o Jaddllos. El Hachís puede fumarse en 

pip•. ..:orno cigano si se mezcla con tabaco y hasta se pude comer en 

pasteles o mezclada con miel. Su efecto es por le menos cinco veces 1nás 

fuene que el de la mariguana. De la goma es posible obtener iguahnentc 

aceite de resina. por· evaporación de ésta. que se disuelve en alcohol o éter. se 

forma así un producto extrcmadmncntc concentr·ado que par·cce brea o 

alquitrán. Se fuma en fon11a de cigan·illo. 

- Cocaína. Este arbusto se cultiva principahnentc en Arnérica del Sur. su 

nombre científico es erithroxilón coca. Su altura puede ser hasta de tres 

metros. produce flores blancas y frutos carnosos. rojos y ovalados. sus hojas 

llegan a medir de tres a siete ccntitnetros de largo por n·es de ancho~ de las 

que se obtiene mediante un proceso de extracción y purificación. la cocaína. 

s.al que consi~h: en un polvo criscalino de color blanco. soluble en agua, 

etanol y clorofonno. pero no en éter ctíl ico. 

Es un estupefaciente que estimula el sisterna nervioso cenh·al y ejerce una 

anestesia en las mucosas y raíces nerviosas. Su uso constante deja lesiones físicas. 

que van desde simples in-itaciones. pasando por úlceras y así a Ja peñoración del 

tabique nasal a lo que se llama estigmas de la cocainomanía que son detenninantes 

para diagnosticar al consumidor. El consumo reiterado ademit.s puede llevar al 
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deJirium tremens. produce demencia psíquica. Antes de Ja obtención de la cocaína 

sal se pueden obtener dos sustancias de efectos superiores: 

La basuca o bascToa (cocaína base). compuesta fundamentalmente por 

cocaína que no pude ser aislada y convertida en cocaína sal y se encuentra en 

forma de polvo untoso al tacto. de olor aromatico caracteristico y coJ01· 

crema. Se consmnc fumándola y difiere de Ja cocaína j>orquc ésra es soluble 

en éter pero no en agua. Es una pasta que puede mezclarse con tabaco. 

El crack es. igualrncnte una hase que es preciso calentar en pipa de vidrio 

para que produzca el hurno que ha de inhalarse. tambiCn puede espolvorearse 

en el tabaco. 

La cocaína se obtiene al transfornHir Ja bnse en una sal. Nos referi1nos al 

clorhidrato de cocaína. el conocido polvo blanco; puede ser inhalado 

{pericazo). pero tan1bién es posible disolverlo para ser inyectado. 

2.- Psicotrópicos. Son sustancias que provocan en el sujeto un ca1nbio en Ja 

psique. deformándola y creando mediante su consumo rcite1·ado. tanto 

dependend::i flsica corno psicológica, este término comprcn..:=c tres tjpc-s: 

- Los psic.:olépticos. que son sustancias que detcmlinan depresión de la 

acthridad mental. entre los ctrnles. los de uso rnás frecuente son Jos 

barbitúricos. 

- Los psicoanalépticos. que son estimulantes de la actividad mental que 

impiden el sueño y modifican el estado de humor. entre ellos están la cafeína. 

las anfetaminas. fennetracina. metanferamina. 
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- Los psicodisléptico!>. que pueden pt"oducir "allt!ri:ición c.h: Ja i.:oncicncia :r de 

sensopercepción. entre elJas podemos mencionar el L.S.D .• rnezcalina. 

psilocibina. Dl\.1T. bofotemina. DET (dietiltriptamina). DOI\·t. y sustancias 

volátiles. "'.5 

Las anfetaminas son estimulantes del organismo y se utilizan para obtener 

mayor energí~ bajar de peso y eliminar la fatiga. pues estin1ula el sistema nervioso 

central. cuyas consecuencias de su consumo son una depresión y fatiga del cuerpo. 

creando dependencia psicoló.g:ica. Jos barbitúricos son sustancias que ejercen una 

acción sedativa sobre quienes Jo ingieren se en1plcan para donnir o caln1ar una 

sensación de agitación produciendo dependencia psicológica y aden1ás fisica. Ambos 

tipos de sustancias actúan sobre Ja mente y en particular sobre eJ sisterna nen;oso 

central, pueden ser empicadas por via oraJ. parenteral. disueltas en agua. 

inyectándolas por vía intravenosa. 

El L.S.D. (diatihnina de ácido JisCrgico). Es eJ hongo que estropea el grano de 

centeno, se presenta en polvo. líquido o tabletas; carente de olor. sabor y color. La 

dosis necesaria para suf"rir sus consecuencias c.s mínim<'.l. ¡:;.or lo que su tráfico se 

facilita. En un principjo es utilizado corno medicamento. pero los efectos 

desagradables que produce a quienes se les administra, hace que posterionnente sea 

abrogada como tal. actualmente se emplea en forma ilegal. Causa alteraciones 

genéticas. que son heredadas aún por aquellos que han abandonado su consumo. 

Peyote o l\1ezcalina. Es el alcaloide que se encuentra en un cato pequeño. que 

principalmente se encuentra en el none de l\.1éxico y sur de Jos Estados Unidos de 
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Norteamérica. Son los Apaches mezcaJeros quienes Jo introducen. provoca ef'ectos 

alucinatorios. Se consume por vía oraL mezclado con jugo de frutas o por gajos. su 

sabo1· es amargo y produce adonnccimiento en Ja boca. por lo que se pierde su sabor. 

Hongos Alucinantes. Se dice que son psicotrópicos. en vinud de su influjo 

sof-.:-c- Ja mente. causando una sensación de _alegria y bienestar. así con10 fantasías 

iJnagínarias. Estos se ingieren en lonna oral. 

Sustancias Tóxicas. Estas sustancias de uso industrial contienen elementos 

químicos que provocan un estado de obnubilación sin oxigeno suficiente. como 

cuando lllla persona pierde el conocimiento y tanto boca como nariz se encuentran 

dentro de Ja bolsa de plástico que contiene la sustancia. puede sobrevenir Ja rnuer1e. 

Por autopsias practicadas se Jwn dcscubic110 lesiones en el hueso 1nedular. en Jos 

rillones y en los puln1oncs. Estas sustancias provocan tantos dai'los psíquicos corno 

fisicos. 

El Código Penal considera corno psicotrópicos las sustancias contenidas en 

las tracciones I. 11 y 111 del artículo 254. siendo eslas: las que tienen un valor 

terapéutico escaso o nulo las que tienen valor terapéutic.-o, que p0r ser susceptibles 

de uso indebido o abuso. ccr.s:!tuycr. u~ problema grave para Ja salud pública. 

Tratándose de Jas primer·a.s. aden1iis se considera a cualquier otro producto o 

preparado que contenga o se dt!rive de éstas. cuando asi Jo detennine expresamente 

Ja Secretaria de Salud o el Const.:io de Salubridad GeneraJ..ih 

En general. Jos conceptos nnalizados anteriormente. drogas. fánnacos. 

narcóticos~ no describen entidades diversas sino equivalentes. Se refieren a lo que 

.. ~Cfr. GARCiA Rnntfrcz Errnín. Drogas A11;ilís1s Jurid1co del Dchlo Conrr.1 Ja Salud Sisla. México 1978. 
p lo!. 
46 Cfr. Código Pcn~I p;ira el Disrriro Fcdcrnl Op. Cu p -16. 
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diferencjación es indif"erente. Por Jo que se considera n1ás acertado y viable aplicar 

Ja acepción de DROGAS. aplicando p:u-a su determinación eJ concepto que 

proporciona Ja Organización !\:tundial de Salud. entendiéndose poi· drogas a todn 

sustancia que cuando se inu-oduce en un organismo vivo puede modificar· al!,!una o 

varias de sus funciones. esrc puede parecer un concepto en blanco. ya que no hace 

una enwneración ni cnJistado de sustancias. lo que pcnnitc accnadamcnrc dc-jar a la 

vista de sus Cfectos su dc.:11..·nninación. además no debe atenderse cxcJusi,·nmcntc al 

significado social de Jos tc..~nninos ya que algunos pr·oductos no son considcr·ados 

como drogas siendo que sus efectos c?aramcnte Jos. scfi.-ilan cerno tal. 

B. Las Bebidas A..Jcohóhcns. 

Son uno de esos productos que en derecho positivo mexicano escnciahnente 

por principios culturales no se sanciona como nar·cótico ya que el consumo de este 

se entiende corno sinónimo de virilidad y alegria de vivir. 

La Ley General de Salud en su a11ículo .2 J 7. consideJ"a bebidas aJcohóJicas 

aqueJJas que contengan alcohol críJ ico en una pr·oporción rnayor de 2~ó en 

volumen.-1 7 

Por Jo anterior no se presentan dudas, para Ja dctenninación de bebidas 

alcohólicas. en virtud de que desde el punto de vista legal corno sociaJ su significado 

es común, pudiéndose decir. que una bebida alcohólica es aquella que se obtiene 

como consecuencia del proceso de f'ennentación de Ja glucosa. estableciéndose al 

respecto dos tipos fundamentales: diluidas (sidra. cerveza. vino): y concentrados 

(brandy. ron. ginebra y wisky). 

-1· Cfr. Ley Gcncr:d de Salud Op Ci1 p Js 
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Se entiende que se hace referencia cxclusivmn~nt~ al nlcohol .:tilico por ser el 

único tolerado por Ja especie hunrnna. ya que los otros corno metílico. propilico. 

butilico. amílico. pueden rcsuhar n1ortales aún en pcquefias dosis. También se 

determina el estado de la nrn.tcria y fonna de ingestión. al empicar el ténnino bebidas 

alcohólicas se refiere a que el alcohol debe estar contenido en un liquido que Cste 

pueda ser bebido. 4
K 

Lo~ ros del alcohol sobre el organisn10 han sido Jargarncntc estudiados. 

conocidas son las consecul..'ncias que fisiológicamente puede causar. pudiendo 11cgar 

a producir Ja muerte. directa o indirectmnentc. a traves de las lesiones inevcrsibles 

de dif"ercntes órganos. Se le atl'ibuyc un papel fundamental en el campo de la 

delincuencia. considerándolo un íactor impo11antc. sobre todo Jos delitos violentos o 

de sangre. 

Puede decirse que subjetivamente el alcohol provoca una sede de reacciones 

que podemos resumir en: una mayor agresividad. un exceso de confianza que 

conduce a una sobr·e ·valoración de las propias aptitudes. inhibición de los frenos 

morales de Ja persona. y. como consecuencia de todo ello. una conducta aniesgada y 

descuidada. 

Esta aparente estiruulación resulla de Ja actividad incontrolada de diversas 

panes del encéfalo. hberudas de inhibiciones por la depresión de los mecanismos 

inhibidores del control. 

A pesar de que aún se discute si el alcohol es un estimulante o no. lo cierto es 

que es un anestésico general, un depresor priinario y continuo del sistema netvioso 

central. Como consecuencia los procesos rclat:ionados con el pensatniento se 

411 Cf"r. OÓ!\fEZ Pa\ on Pilar Op Cu p :;4. 
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desarrollan de fonna caprichosa. desorganizada y el desempeño nonnal de los 

procesos motores se inten-umpe. Los pritneros afectados son aqueIJos que dependen 

del aprendizaje y. dC la experiencia prcYia. consrituycntcs de Ja sob1·icdad y el buen 

cornportamicnto social. L0s grados n1ás finos de discrirninaci0n. Ja mcrnoria. Ja 

concentración y el criterio se atenúan y Juego se pierden. Esto hace que exista una 

mayor confianza. Ja perstH1alidad se hace expansiva y vivaz y el habla pucdt: ser 

incluso brillante. Se cambia de csrado de ánimo de rnanCra- incorHr0lada y los 

estallidos ernocionalcs 5,.,n frecuentes. Todos estos cambios psíquicos van 

acornpafiados de pcrtu1·bacioncs sensitivas y motoras. hasta el punto de que. después 

de esta primera fose de nrnyor actividad. hay un deterioro g~ncraJ de la función 

ncn.:iosa y un estado de anestesia !!Cncntl. Se puede: dcci1· que en cnntra de Jo que· 

opinan la mayoria. el alcohol no aumenta las capacidades rncntales ni físicas. 

A parte de los cambios psiquicos. a que se hace alusión. también acanea. 

como consecuencia de los anteriores una scr·ic de efectos físicos. corno defectos en 

Ja visión. falta de coordinación n1otora y sobn: todo. un ah1rga1nicn10 en cJ ticrnpc.l de 

reacción. faha de coordinación y alteración de la percepción. Es de notarse que los 

efectos y consecuencias scm similar·es a los producidos por otras drogas ya 

analizadas. en gener¿¡J posee todas Tas características propias para ser considerado 

como t3.I. pero existe a!g0 qu~ Ja difercn.:ia. su licitud ante Ja:; ley.:.; penal·::~. misma 

que la propia sociedad por razones culturales exige. sin dar·se cuenta de] daño que 

ella nüsma ocasíon~. pues. ¡;on ello se provoca prin1erarnentc un dafio tisico y 

psíquico a quien Jo consurne. pero posterionnente aft.~cta a quienes le r·odcan. en 

ocasiones provocando un desequilibrio familiar y a su vez un incremento en la 

delincuencia que a fin de cuentas repercute en eJ crecimiento y dt:sarrollo de esta 

sociedad. 



Es verdad que resulta imposible para las nonnas penales el calificar corno 

droga a las bebidas alCflhólicas y sancio11arlas corno tal. alJn cuando las 

consecuencias que su consumo provoca. por su gn:i\"edad lo 1·cquicrcn. pues la mayor 

parte de las familias mexicanas consideran erróneamente que sólo dañan a quien las 

consume sin control y consuetudinariamcntc. sin tornar· en cuenta que existen 

quienes incurren en di·\"cr·~os delitos siendo Ja primera vez que ingieren bebidas 

alcohólicas. y otros que pro...-ándolas se convier1cn en alcohólicos en gn:1do de 

dependencia. pro,·ocand0 que su conducción en la ,·ida sea influenciada por· el 

consumo de estas bebidas. Jo cual resulta realmente ricsgoso para In seguridad 

social, debiéndose tomar rncdidas que si no las prohiben. cuando nlcnos se sanciona 

su consumo cuando éste pr·o\"oquc efectos en el aI;Cntc. que Jo conduzcan a causar 

algún daño a terceros. 

Existen sustancias como nicotina y cafeína de Jas que no se habla al tratar las 

drogas. esto es en razón de que cJ consumo de éstas por sí solas no alterna el 

organismo a tal grado de conducir aJ sujeto a delinquir. pero que sí deben preocupar 

. por cuanto daño causan al aumentar los efectos con otras sustancias. 

C. Influencia. 

Por influencia comúnmente se entiende como eJ factor subjetivo que sugiere, 

invita. provoca que se realicen detern1inados actos encaminados a un fin concreto. de 

tal forma que sin tal factor el sujeto no les afectaría. Es aquella fuerza que interviene 

en la psique del sujeto pan1 que éste se conduzca de tal o cual tomando decisiones 

que serían totalmente diversas de no existir tal fuerza. 

Aplicando Jo expuesto antes al caso concreto. la comisión del delito de robo. 

se dice que un sujeto se encuentra influenciado por dr·ogas o bebidas alcohólicas 
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cuando como consecuencia directa del consu1no de estas sustancias, sufre 

determinados efectos que pr·o\·ocan su conducta dcJictuosa. 

Para detenninar cuando un sujeto está influenciado por drogas o bebidas 

alcohólicas para robar, debe relacionarse Ja influencia, con el bien jurídico 

pr-~!egido~ a] realizar los actos encaminados_ a cometer el delito, se requiere que se 

ponga en peligro Ja posesión de una coas mueble y con ello un patrimonio. Sólo Ja 

influencia que sea susceptible de atacar ese bien juridico, podréi considerase pat·a 

sancionar el consumo de esas sustancias. 

Por lo anterior y aplicándolo al CétSO concreto del delito de ~obo. y una vez 

aclarado Jo que debe entenderse por influencia. puede entenderse esta desde dos 

puntos de vista válidos: 

a. La influencia que surge por Ja ausencia de drogas o bebidas aJcohólicas. 

misma que se origina por alguna de las consecuencias que pueden crearse. por 

consumo reiterado y que aJ mismo tie1npo pcnniren detenninar el .b'Tado de 

intoxicación de un sujeto. 

1. Hábito. costumbre adqt:irida por repetición de actos de Ja rnisma especie. 

El consumo reiterado de cunlquicr droga produce habituación, cuyas 

características son: 

- Un deseo sin JJegar a una exigencia de seguir usando la droga. 

- Una tendencia escasa o nula al aumento en la dosis. 

- Una deficiencia psíquica. pero no fisica. 

2.- Necesidad. impulso irresistible que hace que las causas obren 

infaliblemente en cieno sentido. Tratándose de las drogas ésta se da. cuando 
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al sujeto le resulta imposible sustraerse a su consumo. presentándose un 

impulso irresistible de ingerirlas. pues de no hace..Jo aparecen signos de 

malestar físico. psíquico o ambos. 

3. Adicción es un estado de intoxicación per-iódica o crónica. pe1judicial para 

el individuo y para la sociedad. producido por el consumo repetido de las 

drogas. Las caracte1·isticas propias de esta son: 

- Deseo o necesidad invencible (con1pulsión). para continuar tomando 

la droga y para obtenerla por cualquier n1edio posible. 

- Tendencia a aumentar Ja dosis de droga. 

- Dependencin psíquica. fisica o arnbas. 

4. Dependencia. Se entiende como un estado fisiológico alterado. producido 

por la ingestión repetida de una droga. mismo que debe mantenercc para 

evitar los síntomas de Ja abstinencia. como agitación. temblores. pupilas 

dilatadas. pilo erección. signos de debilidad~ inson1nio, escalofríos. 

calambres. nauseas. vómitos. diarreas. dolores musculaJ"cs. aumento de Ja 

presión arterial. f'recuencia cardiaca. sudoración intensa y debido a la pérdida 

de líquidos en este per·iodo se puede presentar un colapso cardio vascular y 

producirse Ja 1nuene. Existe dependencia fisica y psíquica. 

- La primera se traduce en Ja necesidad de administración de la droga 

por el estado de adaptación del organismo. de fonna que Ja supresión de esta 

le causa al individuo trastornos fisicos desagradables. 
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- La segunda es Ja compulsión de usar una droga para obtener efectos 

placenteros. "'9 

Desgraciadamente la mayoria de sujetos que pnieban esas sustancias tenninan 

siendo víctimas de estas consecuencias y de no tener medios económicos suficientes 

par-1 afrontarlas. recurren al robo como metjida para subsanar sus carencias que al 

pr~sentarse y no contar con Jos medios sufic·ienlcs para satisfacerlas, y por eJJo no 

ingerir Ja sustancia que las provocó, exi!;te el riesgo de que ~e presente la crisis de 

abstinencia consistente en Ja manifestación de diversos malestares fisiológicos. 

siendo estos los que provoquen que un individuo sea capaz de hacer cualquier cosa 

con tal de evitar tales malestnrcs. encuadrando Ja comisión dd delito de robo en 

primera instancia. 

En este caso Ja influencia no es manifiesta. no se percibe por simple vista u 

oJfato, pero realizando en el sujero algunos examenes médicos o de perilaje. 

dependiendo el caso en concreto. pueden detemlinar si se trata o no de un 

consumidor de drogas o bebidas alcohólicas. 

Es necesaria su sanción. ya que no debe ser posible que Jos medios 

económicos que satisfacen J.-.::. u~ccs.idadc:::. de una familia o persona. tales como 

vestido. calzado. a1irnentos y educación Je s.ean anebatados por un delincuente que 

además es drogadicto o alcohólico. mismo que se encargará de destinarlos al 

consumo de esas sustancias. 

b. Por presencia de drogas o bebidas alcohólicas en el organismo del sujeto en 

eJ momento de cometer el ilicito. independientemente de que tengan hábito o 

hasta dependencia de tales sustancias. así como la cantidad que haya ingerido, 

-'S.> Cfr. LABROUSSE Alain L:i Droga el Dinero\ J.-¡s Armas Siglo Vcrnrrnno l\.1é.,ico. J 99.1 pp. ~9 ;:1 ..J J 
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pues el simple hecho de realizar esa conducta antijuridica indica que éstas lo 

motivan o estimulan y que las consun1e precisamente con ese fin. 

Corno ya se dijo. esas sustancias provocan en estos sujetos una desinibición 

tata] o parcial, dejando atrás o en el olvido todos los principios morales que pueden 

impedir al sujeto conducirsr.: en esa forrna. y realizar ese tipo de actos. Jo que puede 

ocasionar para - la victin1a e incluso para quienes se encuentran a su alrededor 

mayo.-cs riesgos. poniendo en peligro la integridad corporal y hasta Ja vida de estos, 

pues las sustancias en comento provoca!' en cJ sujeto mayor seguridad en sí n1ismo. 

cmnponándose más violento que de costumbre. aden1ás Jo peor en este caso es que 

sus sentidos se encuentran atrofiados no le responden nonnalmentc y si porta algún 

anna es más factible que Ja use para atacar a la víctima y causarle un dailo 

irreparable. 

Generalmente se aprecia cuando un sujeto está l.h"ogado o alcoholizado por 

medio de los sentidos del olfato y la vista. pero aún cuando no sea posible de este 

modo taJ11bién se puede lograr aplicando al sujeto cxñmenes nlédicos o de peritaje. 

entre otros el de sangro u orina. 

Tampoco en este caso importa la cantidaJ que s.c haya consumido de esas 

sustancias. sólo basta que las haya ingerido. basta con que se dé la influencia sobre 

el organismo y la capacidad del individuo para delinquir. demostrando que consumió 

las sustancias que sus efectos aún se encuentran presentes en el mon1ento de 

delinquir no debiéndose entender tal influencia co1no una incapacidad del sujeto 

para entender sus actos. sino por el contrario este se encuentra consciente de lo que 

está haciendo ya que lo hace con un fin. conseguir más drogas o bebidas alcohólicas 

o reponer lo que ha gastado en el1as. pues de no estar consciente se mata o se queda 

precisamente sin conciencia y sin causar ningún daño como en otros casos de sujetos 
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que por el grado de intoxicación no son capaces ni de mantenerse de pie. Es en este 

caso cuando un sujeto está mas que nunca consciente de Jo que va a hacer, sólo que 

no le impona el daño que causa pues por su intoxicación únicamente se inter·csa por 

su bienestar y Ja satisfacción de sus intereses. sin importar1c las consecuencias que 

dichos actos pueden acarrearles. tanto a CI como a su farnil ia y a la sociedad en 

general. 

Inclu " ..:isterl sujetos que por ignorancia de la interpretación que a las leyes 

debe darse, creen que el art. 15 del Código Penal vigente fracción Vil Jos excluye de 

responsabilidad por encontrarse sin capacidad para comprender el caritcter ilicito del 

hecho típico y por tal razón dolosa y culposan1cntc provocan este. recurriendo a las 

sustancias que Jo originan. deduciendo de esto, que si el precepto en cornento 

excluye a quienes cometen el delito cuando involuntariamente padecen un trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado Jo realizan. lógico es que a quien por su 

voluntad lo provoca. se Je aumente Ja sanción. atendiendo al dolo y culpa con que lo 

hace. 50 

De todo Jo anterior se establece que las sustancias que el Código Penal 

setlalan como narcóticos. además de todas aqueJJas que un sujeto puede conswnir y 

que le causan modificaciones orgánicas éspéirlt":- <le !nfluir en el ánimo de un sujeto 

para delinquir son consideradas. bajo Ja denominación de drogas incluyendo en éste 

térn1ino las bebidas alcohólicas que como ya se dijo. por principios culturales son 

penniridas en su producción y comercio. por Ja absurda idea de que no causan tan 

gra\'es daiios como otras. En vista de que no pueden ser prohibidas por la costumbre 

que mundiahnentc se ha creado. tanto que hasta los niños las consumen en 

celebraciones como onomásticos. fin de arlo. etc. Aquí acostumbra usarse aquella 

frase tan conocida que dice que todo con medida es bueno: que de ser ciena también 

:'o Cfr. Código Penal pai-a el D F Op. Cn p r. 
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es aplicable a las drogas. pero si atendemos a qué tanto las bebidas alcohólicas. 

corno las drogas causan efectos diversos en cada organismo. es posible darse cuenta 

de que no debe pentlitirse su consumo. Atendiendo a la dificuhad de catnbiar la 

ideología de las naciones y entre estas Ja de Jos n1exicanos. sólo se concreta el 

presente estudio a demostrar la irnponancia de sancionar su consumo sin distingos. 

cuando este influya en la comisión del delito de robo. pues existen quienes 

consideran que el consumo de esas sustancias y la delincuenc~a -no tienen ninguna 

relación pensando que quien las consume sólo afecta a su econontia y organismo. 

pero quienes han sufrido un robo por un drogadicto o alcohólico piensan todo Jo 

contrario atribuyendo su desgracia únicamente a Ja drogadicción y a1coholismo. 

dando con ello la respuesta a sí su consun10 debe o no ser sancionado de alguna 

forma. 

Debe hacerse conciencia de que no son los conocimientos farmacológicos. 

jurídicos o culturales Jos que dctcm1inan la peligrosidad de una droga~ sino que la 

fonna más viable para advertir lo que es una droga depende de quien Ja use. corno, 

cuando y bajo qué circunstancias y una vez analizando esto establecer qué actos son 

susceptibles de sanciones y de que fonna. 



CAPÍTULO I\' 

CIRCUNSTANCI;'S QllE PROVOCAN UN AUMENTO O DISMINUCIÓN A 

LA PENA QUE SE IMPONE POR EL DELITO DE ROBO. 

En ocasiones la ley. apa11e de escribir constitutivas coníotrnadoras de un tipo 

de delito en particular. dentro de su reglamentación en detalle. n1enciona 

circunstancias objetivas y subjetivas. 

Para el aumento o disminución de la pena, se funda en las calidades, en las 

relaciones personales o en las relaciones subjetivas del autor· del ilícito. que sin 

variar la esencia del delito. deben ser tomadas en cuenta para la fijación de la pena. 

Estas circunstancias no son aplicables a todos Jos sujetos que intervengan en el 

delito, sino sólo a quien actúa dentro de ellas y por ende no son cornunicables~ en 

cambio. son comunicables y aplicables a todos los que intervengan en el ilicito. las 

circunstancias objetivas. aquellas que tienen relación con el hecho u omisión, tales 

como el modo ocasión y contingente. 

A. Circunstancias calificativas. 

Circunstancia. Es todo Jo que modifica un hecho o concepto sin alterar su 

esencia. Por tanto se entiende a las calificativas que atenúan o agravan las penas, 

como circunstancias que modifican las consecuencias de Ja responsabilidad, sin 

suprimir ésta, si repercuten en Ja responsabilidad es por indicar mayor o menor 

peligro y culpabilidad. penniten el aurner.to o disminución de la pena en atención al 



grado de culpabilidad o peligrosidad. 51 Surgiendo así Jos delitos complementados. 

que para su existencia requieren del tipo fundan1ental al que se agrega una 

circunstancia que por lo general están en torno del delito. implicando por su indole 

la idea de accesoriedad y pr·csuponcn necesariamente lo principal. por Jo que pueden 

subsistir o no sin que por eIJo resulte modificada la estructura del delito ya perfecto. 

pc:1_ 1 en el supuesto de que se den, agravan o ~tcnúan la calidad de la pena. 

La razón de estas se encuenta en Ja mayor o menor alanna que su presencia 

despiene en Ja comisión del delito. clasificándose en atenuantes y agravantes de la 

pena. 

a. Circunstancias Atenuantes .L\.plicables al Delito de Robo. 

Por lo que respecta a la comisión del delito de robo. sólo existe en la 

legislación en vigor una circunstancia que permite disminuir la sanción aplicable y 

es Ja que estipula el art. 380 del ordenamiento en comento. y que se conoce como 

robo de uso. s:? 

Se llama robo de uso. porque si bien en el caso concurrente todos los 

elementos del robo genérico, na :::-~istc cr. su cv111i:si..'.m especial ánilno o propósito de 

apropiarse de lo ajeno. El apode1·amiento material de la cosa. objeto del delito de 

robo. se efectúa desde un principio por el deseo de usarla y restituirla 

posteriormente, su finalidad no e~ enriquecerst: con lé:t apropiación, sino utilizar 

ternporaln1ente la cosa. 

~ 1 Cfr. GONZÁLEZ de la Vcgól Fr.:mcis.co. ~ó..1ig0 P.:n;il Cc.111cn1ado <J-' Edición. PorrUa. México. 199~ 
p..;105. . 
·- Cfr GONZALEZ d:: l:i Ve~:! f'"r.:in=t<;.c1..• Q..,:n:_~li.!.! . .f'~.:i! '·k·:.:;.,;-.;; ~ Ed1.::ióa f'orni:o )'.i..!.·.:i=o. pp. 217 ~ 
218. 



1. Se requiere para que se consider·e robo de uso: 

- Que se compruebe que Ja cosa se toma con carácter tcn1pora1. sin 

propósito de 01propiació11. 

- La restitución de Ja misma. en caso contrario se aplica Ja penalidad 

ordinaria. 

b. Circunstancias Agrav¿intt:s de la Pena que se impnnc a quien cbn1c1c r·oho. 
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A pane de Ja "·iolcncia. tanto fi_sica corno rnoraJ. contenida en el a11ículo que 

califica el delito de robo. aurnentando la penalidad corrcspondienlc. 

La penalidad del r·obo simp1c. según la cuantía del vnlor de lo robado. se 

agrava aplicando además al delincuente. sin pe1juicio de las sanciones que de 

acuerdo con Jos articulo 370 y 37 J deben irnponer·se. hasta cinco años de prisión 

coníonne al articulo 381 bis. cuando el delito se cornew acornpañado de ciertas 

circunstancias enmneradas por la ley penal en los anteriores preceptos. -"J 

1. El anículo 38 I señala las siguientes cir·cunstancias: 

- Robo en un Jugm· cctTndo. Los códigos antcr-ion~s hacen rnención a Jos 

edificio~ o ctJaJ"los JJO hcihit<:Hjos ni dcs(irwdos <1 habitación. dando sólo una 

definición ficticia de éstos. El Código vigente suprime lo anterior, pues al 

no contenerse una definición jur-idica de Jugar cerrado. en el nlismo. el 

alcance de tal locución debe establecer conforme a su significado vulgar y 

gramatical. Lugar. sitio y cenado Jo que se encuenu-a interceptado en su 

entrada o salida. Jugar ccn·ado es, por tanto. cualquier sitio o localidad 

cuya entrada o salida se encucnucn interceptadas. comprendiéndose entre 

estos. los edificios n cuanos no habitados ni destinados para habitación y 

.'>J Cfr. Código Penal p·arn el 01su110 Federal Op Cíl. pp 10-' :!t 105 
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no basta que el deJito se cometa materialmente en estos sitios. porque la 

calificativa, aparte del elemento objetivo: sitio en que se con1ctió el robo. 

supone un e1en1cnto de :mrijuddlcidad. es decir que el Jadr·ón se haya 

introducido iJícitan1cnte. por· decirlo así. violando el lugar prc\·isro en Ja ley. 

- Robo cometido por dependientes o domCsticos. Tratándose de: Jos pr-irncr·os. 

se entiende como t<ili.:os a ;iquelJos que dcscmp.=ñ;:m constar.tc;ncn[c alguna o 

alguJ. .. ~·stiones propias del tritfico, en nombre y por cuenta del propictar·io 

de éste, la posible existencia de Ja calificación se limita a aqueJlos emplcndos 

de] comerciante sin independencia de su actuación. autorizados para Ja 

contratación de cicnas operaciones y sometidos a las (11·dcncs que r·cciban. 

esto es en considernción a Ja tradición cspm1ola. en donde quedaban 

asimilados al hogar del comerciante al que sen:im1. Por lo que hace Jos 

domésticos entendiéndose por estos al individuo que por un salario por la sola 

comida u otro estipendio o servicio. gajes o ernolumcntos si~·c a otr-o, alm 

cuando no viva en Ja casa de Cste. Tres son Jos rc.•quisitos que se deben reunir· 

para Ja integración de esta calificativa. El prin1cro. que Ja pcr·sona que comete 

el robo tenga el carácter de doméstico, es decir. de [rabajador dedicado a las 

tareas del hogar o residencia de las personas y al scn·icio directo de Jos 

familiares del patrOn t"I 5jgnienre regi~tro consiste en que el robo se cometa 

contra eJ pan·ón o alguno de sus farniliares: el patrón es el cor.tratador de Jos 

5-t:::rvicjos del dcrnéslico. nlismos que pag~1 en fontHt de saJario u otras 

retribuciones: los familiares del patrón son quienes con Cl conviven Jomrnndo 

su hogar. no podrá calificarse cJ robo cuando eJ don1c!stico se apodere~ aún en 

el domicilio o Jugar en que presta sus servicios. de cosas pertenecientes a 

extrar1os a Ja agrupación familiar. Por último por Jo que respecta al lugar de la 

comisión del ilicito. ésre no in1porta. sicn1prc y cuando concurran Jos dos 

anteriores requisitos. 
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- Robo cometido por un huésped o comensal o alguno de su familia o de 

los criados· que los acompafien. Jo camelen en Ja casa donde reciben 

hospitalidad. obsequio o agasa_10. En su acepción castiza. huésped es la 

persona que da o recibe alojatniento. sea en íonna honcrosa. por· un 

contrato de hospedaje. o sea en fonna gratuita. por virtud de generoso d0n 

de hospitalidad Con1cnsal es el que recibe en Casa o rncsa de ou·o 

alimentación mediante pago o graciosamente. Pero la calificati'\·a se li111ita 

al robo cometido por el huésped o comensal o sus allegados en Ja casa en 

que reciben hospitalidad. obsequio o agasajo, irnpllcando estas tres últirnas 

palabras la donación dcsinte1·esada del scr.:icio. serán robos simp1cs los 

cometidos en estnblccin1icntos en que se paga el servicio. El difer·cnte 

tratamiento punitivo puede explicarse por la necesidad de nlás enérgica 

represión a los ladrones que en su acción delictiva rnuestran pcr\"ersa 

ingratitud contra sus benefactor·cs. 

- Robo cometido por el dueño o alguno de sus faniiliarcs en la casa del 

primero. contra sus dependientes o domCsticos o contra cualquier otra 

persona. Aquí la palabra ducrlo esta empleada como sinónirno de patr·ón. 

I:s.ta calificativa oUe<lect:: ~ Ja doble i.:vnsic.Jernción que el delito se ~omcte 

no sólo con violación a la seguridad que Jos asalariados esperaban de su 

patrón. sino. porque Jo efectúa una persona que disfruta de una situación 

patrimonial privilegiada en contra de sus servidores. víctimas de 

inferioridad económica. 

- Robo cometido por los dueños. dependientes. encargados o criados de 

empresas o establecimientos corncrciales. en los Jugares en que prestan sus 

servicios al público. y en Jos bienes de: los huespedcs o clientes. Entre las 
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empresas o establecimientos comerciales incluidos en Ja calificativa. se 

pueden mencionar los destinados al hospedaje o albergue de las personas. 

como n1esones y casas de asistencia~ dcbe éxatninarsc la naruraleza jurídica 

de los atentados patrimoniales cometidos por los dueños o representantes 

en los bienes de los hospedados. que Jes entregan sus valores y se los 

adueñan. la figura delictiva es abuso de confianza; en cambio, si el alojado 

conserva de echo Ja tenencia de sus cosas. sin perjuicio de Ja~ simpJes 

funciones no posesorias de aseo. vigilancia o cuidado general contraídas 

por el personal alberguista y alguno de estos roma el bien ilicitamentc 

existe el apoderamiento no consentido caracteristico del robo. 

- Robo de obreros. artesanos. aprendices o discípulos. A parte de Ja liga o 

contrato de trab~jo, tácito o expreso que implican esas cualidades 

personales, se requiere que Jos citados asalariados con1etan el robo en los 

Jugares en que habitualmente trabajan o aprenden o en la habitación. 

oficina o bodega u otro Jugar a que tengan libre entrada por el carácter 

indicado. Coincidiendo dos circunstancias: que el agente sea asalariado y 

que cometa el robo en los lugares en que tiene acceso por razón de habitual 

trabajo. El adverbio habitualmente. de que hace uso la ley. quiere decir por 

hábito, esto es por costumbre. por repetición. y bien puede ser· que robe en 

el taller un operario al que sólo se ocupa por breves momentos. o un 

artesano al que se Jlama para que se encargue. por una sola vez. de un 

trabajo. por lo que en la última parte de la fracción se encarga de corregir 

Jo que eJJa misma dispone poco antes, cuando dice que se comete el robo 

en Ja habitación. oficina., bodega u otro lugar a que Jos operarios tengan 

libre entrada por el carácter indicado. 
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- Cuando el robo se comete. estando Ja victima en el interior de un vehículo 

particular o de transporte público. Lo primero que se entiende analizando la 

f'rase anterior es que no impona qué clase de Yehiculo sea. sólo que Ja vicrirna 

se encuentre en su interior. atendiendo n1ás que nada al peligro de que se 

f'avorezca la comisión de otros delitos ya que en el hecho de que se realice en 

el interior de un vehículo presume qu.e pueda ser tal la discreción que nadie 

que se encuentre a su alrededor tenga conoci1niento de Jo que en ese momcnlo 

está pasando dentro. siendo más las ocasiones en que Jos delincuentes evaden 

a las autoridades. por Ja posterioridad con que estas tienen conocirniento de Jo 

sucedido. 

- Cuando se comete aprovechando la confusión derivada de catástrofe o 

desorden público. Tal circunstancia es preciso contentplarla ya que quien 

encuadra su conducta dentro de esta, de alguna manera defrauda la confianza 

con que el o los dueños de las cosas y en su caso las autoridades, Je brindan al 

permitirle el acceso a estas. con la idea de que su intención es ayudar aJ 

rescate o socorro de las víctimas o de las cosas mismas. sin imaginarse que el 

agente que en esos mon1~nros se ofre..:e a ayud<n ileva en la n1en1e Ja idea de 

satisfacer intereses de caracter patrin1oniaJ. apoderándose de las cosas que Je 

sean útiles para ese fin 

- Cuando lo cometen una o vaf"ias personas annadas o que porten otros objetos 

peligrosos. Es notoria que en esta circunstancia se presenta una gran 

desventaja para Ja victin1a y por otro lado una ventaja para el o los 

delincuentes. tomando en cuenta que por elJo el agredido se intimida. 

presintiendo un mal grave e inminente derivado de este hecho, éste 

puede sancionarse de acuerdo a las J"egJas que para el robo con violencia 

establece la legislación en vigor. pues se está en p1"esencia de Jo que 

se d..:nomina viok11.:.ia woraI. aphcnda a ;~1 vk1i11;.a del robv. ~Ai.sticiu.lu d 
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riesgo de que se aplique Ja violencia fisica y con ello Ja cornisión de otros 

delitos. que pongan en peligro algún bien jurídico de n1ayor '\·alor que Ja 

posesión. como la integridad f1sica o la vida. Entendiéndose que quien 

porta algún arma u objeto pcl ig.r-oso. lo hace con Ja idea de usado en caso 

de que sea necesario para lograr su objetivo. 

- Cuando se comete en cortlra de ofkrnas bancarias. - recaudadoras o en 

aquellos en que se conserven caudaks. personas que las custodien o 

transponen aquellos. Los s¡rios a que se hace refcf'encia constituyen el 

blanco principal de la delincuencia por· Jo que al robo se refiere. como 

consecuencia dd constante 1nanejo de valores que se realiza en ellos y po1· 

consiguientes en Ja mayoría de los casos los primeros agredidos son Jos 

encargados de salvaguardados o hacedos llegar a su destino aplic<indosc 

generalmente la violencia. tanto fisica co1110 111oral en las cosas y en las 

personas. 

Por decreto del 29 de Dicie1nb1·c de 1988. se adicionaron las fracciones de la 

XI a la XV. 

Atendiendo a Jo estipulado en las fracciones XL XII y XIII que se refieren al 

robo de panes de Jos vehículos. independiente1nente del Jugar en que estos se 

encuentren. pues el lugar no presupone ningún tipo de justificante para su 

realización. Al robo realizado sobre embarcaciones o cosas que se encuentren en 

ellas. de igual rnanera. no se requiere de algún Jugar en especial ni firma en que se 

realice. únicamente que se dé el apoderan1icnto en tal cfrcunstancia: y cuando se 

comete sobre equipaje o valores de viajeros en cualquier lugar durante el h·anscurso 

del viaje. por tratarse de las cosas que éste trae consigo. por considerarlas necesar·ias 

para la realización de su viaje v que pueden ser todo su pntrimonio. 

EST~ rr:~~~ 
Shli:·~ L~~ 

NO RESE 
~·:::;;_¡::;n:GA 
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Es indiscutible que el espíritu de Ja reforma por Jo que toca a la fracción XJ\/ 

está enfocada hacia aquellos Abogados. Litigantes fHhos de escrúpulos que se 

aprovechan de Ja situación no sólo para sustraer documentos o expedientes de las 

oficinas del Sector Público. en especial de las áreas conectadas con la justicia. 

Igualmente es una prevención a los scrvid0res públicos revestidos de funcicmcs de 

autoridad. _i1wccs. secretarins. escribentes 0 act'...lar·io~. 0 aqu-::JIOs que laboren en la 

Procuradur ... _. Jusricia. que codiciosamentc sucumben a la seducción del dinero en 

convivencia y alianza con abogados coJTuptos. sustr·aigan a los archivos expedientes 

o docurnentos que contengan liberación o t1·ans111isión de obligaciones. Sin destacar 

que tan1bién en otras áreas de la adrninistrnción pública se co1netc esta acción. 

Por último Ja fracción XV advierte una sanción agravada a quienes sin tener 

tal carácter~ mediante el crnpleo de documentación e identificaciones falsas. se 

hagan pasar por servidores pUblico. aprovechando la ignonmcia que de tal acto tiene 

su victima. para apoderarse de lus coas que fon1rnn par1c de su patrimonio . 

.2. Por lo que hace al articulo 38 J bis. rnisrno que se agr·cga en la refonna de 

1954 se contemplan las circunstancias siguientes: 

- Al que roba en edificio~. vivienda~. apose;ito o cua110 que estén habitados o 

destinados para habiración. se cnriendc en el sentido de que, no basta que se 

compruebe la consumación del delito en uno de esos Jugares. sino que es 

menester que el ladrón no tenga libre acceso al mismo. es decir. que viole la 

seguridad o el resguardo de la habitación introduci endose en fonna 

engañosa o violenta sin autorización de sus moradores. el establecer esta 

calificativa de robo. tiene como finalidad proteger de una manera amplia Ja 

inviolabilidad del domicilio. con la íuerza psicológica de una sanción 

mayor. Algo impot"tantc de sctialar es que bastn ta circunstancia de hecho de 



81 

que sirvan de morada a las personas para que merezcan Ja especial 

protección legal. Jos lugares que cuentan con tal i:ara.:icdstica. 

- Al que se apodere de un vehículo estacionado en Ja vía pública o en Juga1· 

destinado a su guarda o reparación. ya no se aplica sólo a los vehículos que 

no estén ocupados por persona alguna. en virtud de que cuando dentro de él 

se encuentran personas. cntrarla mayor peligro Ja corñisi-ón del rob0. Se ha 

observado que el robo de vehiculos también puede realizarse cuando estos 

se encuentren estacionados en Jugares distintos a Ja via pública por· Jo que Ja 

calificativa se extiende aún cuando se cometa en talleres. garajes que sirven 

para su guarda o reparación. 

- EJ que se apodere en campo abierto o paraje solitario de una o rnás cabezas 

de ganado mayor o de sus crías. En el Código Penal de 193 J no se 

mencionaba como calificativa. sino que se tipifica un delito especial que 

regula Ja comisión de ilícitos en tales Jugares. Es hasta Noviernbre de 1966 

cuando se sanciona caJificativan1en1e. 

AJ igual que el apoderamiento que se realiza sobre una o más cabezas de 

ganado menor. aplicitndose una acción consistenle en hasta dos terceras 

par!cs de Ja pcnn co1nprcndida en '5s1e artku:o. 

B. Sanción aplicable al consun10 de drogas o bebidas alcohólicas. 

Ningún gobierno puede proteger completamente a sus ciudadanos de todo 

daño, por legislación mediante medicinas ni consejos. No se puede forzar la 

desaparición de las drogas. Estarán presentes en tanto la gente encuentre en eJJas el 

alivio y Ja satisfacción que busca. aunque si es posible reducir eJ daño que causa el 

abuso. No pueden hacerse afinnacioncs absolutas en el sentido de que cesará su 
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abuso o que se va a terminar con Ja impo11ación ilegal de eJJas. Siendo honestos debe 

acep1arse que ese está n1as aJJá deJ poder humano. pero pueden conjuntarse 

inteligentemente Jos recursos para proteger a Ja sociCdad y auxiliar a las ,·ictimas. 

Lo ideal es Ja eliminación de todo uso no médico de las drogas y bebidas 

alcohólicas. sin imponar los principios culturales ya que cualquier droga puede 

parecer buena o n1ala. dura o suave. dependiendo de la sociedad. 

Debe comprenderse que cualquier d.-oga o bebida alcohólica. produce una 

wuplia gama de efectos deseables algunos. otros no. Por ello. puede ser peligrosa si 

se Je toma con exceso o bajo circunsrancias no propicias: algunas de ellas aún 

cuando su consun10 es admisible y considerado como normal sin considerar que sus 

efectos son de excesivo peligro por su influencia en la salud fisica y n1cntaJ del 

consumidor. Así puede afinnarse que no son sólo conocimientos farmacológicos Jos 

que determinan Ja peligrosidad de una droga. sino que Ja forma en que debe advertir 

lo que es una droga depende de quién la use. cómo. cuándo y bajo qué 

'?ircunstancias. 

No debe alimentarse Ja esperanza ilusoria de que puede suprimirse totalmente 

el uabuso~· de esas sustancias. Lamentablemente e:; prcbabk que este problema 

sien1pre esté presente en cierta proporción. Lo que propone Ja liberación de un 

combate por tiempo indefinido. para contener el maJ a un nivel mínimo y reducir, lo 

n1ás que sea posible. el costo social que trae consigo su producción. tráfico y 

conswno. 

La base del problema precisamente radica en que Ja ley penal en vigor, no 

sanciona el consumo de Jas diversas drogas y bebidas alcohólicas. declarando 

punible sólo aquella tenencia de drogas que va encaminada aJ tráfico con terceras 
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personas. asentá.ndose exprcsan1ente -Ja despenalización de la posesión para uso 

propio y su consiguiente consu1no por el poseedor. Tal despenalización puede ser 

interpretada como una aprobación social de uso y así un estítnulo hacia el mayor 

consumo de droga. 

Puede llegar a pensarse que el consun1idor de drogas o bebidas alcohólicas es 

un enfeTTilo y no un criminal y que punirlo seria castigar una enfen11edad, pero 

tainbién es de considerarse el hecho de que el usuario se conviene o se pude 

convertir en un enfenno, cuando nonnalmente no lo es. cuando se da a las primeras 

experiencias. por lo que resuha de gran utilidad aclarar que no es lo rnisn10 un 

toxicómano que un vicioso. Este último puede abandonar el consumo antes de 

alcanzar Ja toxicomanía. Su punición supondría pri,;Jegiar su comporta111iento 

vicioso al poder usar su sustancia preferida cuando quisiera. con garantía del curado 

cuando incurra en la toxicomanía. 

Por otro lado, si toda sanciOn penal está ceondicionada a !a producción de un 

daño o peligro social que justifique Ja incrirninación, el consumo de drogas afecta no 

solo al aspecto fisico y psíquico de la persona individual que lo realiza. sino al 

bienestar social. ya que el Cctcri..:iru de Ja salud r.Jcl sujeto se exterioriza a través de 

comportamientos antisociales del mismo en relación con terceros y Ja colectividad 

en que se inserta el toxicómano y ello porque da lugar a las tnás bajas. mortíferas y 

viles degradaciones humanas en una época como la actual. La persona se sustrae de 

las obligaciones familiares y sociales convirtiéndose la droga o bebida alcohólicas en 

su único objetivo de vida. sin impo1'1ar su con1portamiento ante Ja sociedad para 

satisfacer su carencia. 
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En razón de que la ley penal no sanciona el consumo de las sustancias que 

alteran el organismo. han aumentado considerablemente la drogadicción y el 

alcoholismo por lo que aún cuando este último se da por el consumo de sustancias 

lícitas. resulta importante sancionar su consun10 en virtud de los actos i1icitos que 

con ello se Cometen. ya que su producción y comercio dificilmente puede 

erradicarse, pues siempre y cuando exista demanda está presente la oferta. y resulta 

ilógico prohibir el tráfico si se permite ~1 consumo. 

El consun10 de las drogas y bebidas alcohóJicas tiene gran influencia en la 

comisión del delito de robo. tanto por ausencia como por presencia de estas 

sustancias en el organisn10 de un sujeto. 

Tratándose del delito de robo. e) consumo de esas sustancias debe sancionarse 

cuando influya en un sujeto para cometer tal acto iJícito. siendo considerado como 

circunstancia que agrave Ja pena que el juzgador ha de imponer. 

Tratándose de aplicar una sanción es evidente que por Jo que hace a las 

bebidas alcohólicas resulta casi imposible. existiendo sólo aquella que señala la JC:y 

general de salud para quienes ponen a la venta de menores de edad éstas. según lo 

dispuesto en su articulo 220 . .s-1 

De lo que resulta lógico pensar que no es posible que se sancione a quien 

vende esas sustancias a menores. atendiendo que estos las adquieren para 

consumirlas~ debido al grave daño que pueden causarles. mientras que se permita su 

consumo. considerñndolas lícitas y aún rnñs que se permita el de otras sustancias 

~ .. Cfr. Ley General de Salud. Op Cit. p. 38 
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denominadas drogas por quienes en determinado momento pueden convertirse en 

traficantes y ponerlas en venta a menores de edad. 

Es importante lograr Ja prevención de ~sta,; circunstancias. por Jo que se 

estima conveniente no sólo sancionar el consumo de drogas. sino también el de 

bebidas alcohólicas. pero tornando en cuenta las costurnbres y necesidades de la 

sociedad. y de cada individuo en particular. es decir que atendiendo al consumo de 

bebidas ak .., 11cas aceptado por la propia sociedad como nonnal y el de las drogas 

que se da bajo prcscdpción médica. sólo debe sancionarse aquel que influya de tal 

forma en el organismo del sujeto que lo conduzca a delinquir. Aplicándose 

indistintamente a las drogas y bebidas alcohólicas. atendiendo Unicarncntc a sus 

efectos y en grado de calificntiva. con10 circunstancia que agrava la pena. 

El juez a fin de establecer Ja sanción cotTcspondicntc a quien comete el delito 

de robo, y atendiendo a la facultad que el articulo 52 de la ley penal concede. de 

aplicar su arbitrio para tornar o no en cuenta detcnninadas circunstancias como los 

motivos que impulsaron o detenninaron a delinquir. pudiéndose aplicar a quienes 

roban por carecer de los medios cconótnicos para satisfacer ya sea su hábito o hasta 

dependencia creando por el consumo reiterado de alguna de las sustancias ya 

tnencionadas y la:o. co11clicio11c:~ especiales y pe.-~01¡aJc~ t!n que se encuentra el agente 

en el momento de delinquir. siempre que sean relevnntcs para provocar tal conducta. 

cuando se trata de quienes emplean el consumo de algunas sustancias para inotivarse 

a delinquir. Pero no resuha conveniente dejar al arbitrio del juez. el considerar o no 

estas circunstancias al aplicar la sanción que crea conveniente. pues existe 

diversidad de criterios que llevan a una incongruencia en la aplicación de las penas. 
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Es por tal razón que se propone. el consumo de drogas o bebidas alcohólicas. 

cuyos ef'ectos influyan en el ánirno del sujeto para cometer el delito de robo como 

circunstancia que auinente Ja pena que debe imponerse por tal delito. 

Lo que se quiere decir en concreto es que se aplique una sanción mayor de Ja 

que se establece para quien comete el delito de robo a aqueJJos sujetos que cuenten 

con un hábito. necesidad. sean adictos o dependientes de alguña-de las sustancias ya 

111encionadas aún cuando en el morncnto de la comisión del delito no estén drogados 

o alcoholizados. cosa que es comprobable. haciendo una investigación. consistente 

en estudios médicos y de peritaje. además de recabar daros de fan1iliar·es. vecinos y 

agente que conozca aJ sujeto. respecto a su comportamiento. Ya que bastante se Jes 

protege no sancionando eJ consurno que practican y que causa daños rnn severos a 

ellos y a quienes Jes rodea así como a Ja sociedad y a esta nación. como parn que 

todavía se Jes manten!:m. 

C. Propuesta para adicionar Ja fracción X\/J al articulo 381. del Código Penal 

vigente. 

El articulo 381 establece que: ··Además de la pena que corresponda conlorme 

a Jos :::.rticu!os 370 y 371. se aplicarán al deJint.::ucute Jiasta cinl.:o afios. de p:-isión. en 

los casos siguien;:e:;: 

l. Cuando se cometa el delito en lugar cerrado. 

11. Cuando lo cometa un dependiente o un doméstico contra su patrón o 

alguno de la familia de éste. en cualquier pane que lo cometa. 
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Por doméstico se entiende: el individuo que por un salario. por una sola 

comida u otro estipendio o servicio. gajes o emolumentos. sirva a otro. aún 

cuando no viva en la casa de éste. 

111. Cuando un huésped o comensal. o alguno de su f'amilia o de Jos criados 

que Jo acompafian. lo comete en la casa donde reciben hospitalidad. 

obsequio o agasajo: 

IV. Cuando lo cometa el dueño o alguno de sus familiares en la casa del 

primero~ contra sus dependientes o domésticos o contra cualquier otra 

persona. 

V. Cuando Jo cometan Jos dueños. dependientes. encargados o criados de 

empresas o establecimientos co1nercialcs. en los lugares en que prestan 

sus servicios al público y en los bienes de los huéspedes o clientes y 

VI. Cuando se cometa por Jo obreros. artesanos. aprendices o discípulos. en Ja 

casay taller o escuela en que habilualmente trabajen o aprendan. o en Ja 

habitación. oficina. bodega u otros lugares al que tengan libre entrada por 

el carácter indicado. 

VJJ. Cuando se cometa estando la víctima en un vehículo particular o de 

transporte público. 

VIJJ. Cuando se cometa aprovechando las condiciones de confusión que se 

· produzca por catástrofe o desorden público. 
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IX. Cuando se cornera por una o varias personas annadas o que utilicen o 

ponen otros objetos pcl ig:rosos. 

X. Cuando se cometa en conrra de una oficina bancaria. recaudatoria u otra en 

que se conserven caudales. contra personas que las custodien o 

transporten aquellos. 

XI. Cuando se trate de panes de vehicuJos estacionados en vía pública o en 

otro lugar destinado a su guarda o reparación~ 

XII. Cuando se realicen sobre embarcaciones o cosas que se encuentren en 

ellas; 

XJII. Cuando se comete sobre equipaje o valores de viajero en cualquier Jugar 

durante el transcurso del viaje; 

XIV. Cuando se trate de expedientes o documentos de protocolo. oficina o 

archivos públicos. de documentos que contengan obligación. liberación o 

transmisión de deberes que obren en expediente judicial. con afectación 

de aJgun:J función pUbJica. Si el delito Jo comete el servidor público de la 

oficina en que se encuentre el expediente o docun1ento se le impondrá 

además destitución o inhabilitación para desempeñar otro empleo. cargo o 

comisión públicos. de seis meses a tres años: 

XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas órdenes 

de alguna autoridad;ss 

!i~ Cfr. Código Pc:nal para el Distnto Fcdcr.11 Op. Cil pp 10-1 y 105 
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XVI. Cuando quien lo comete. se encuentre influenciado por el consurno de 

drogas o bebidas alcohólicas. ya sea por Ja presencia o ausencia de éstas 

en su organis1no. 

Lo que se pretende es aplicar una sanción mayor a quien como rnedio 

sar.i.,f"actor de sus necesidades. en este ca.so el consun10 de drogas o bebidas 

alcohólicas. se vale de Ja comisión del delito· de robo para subsanadas, en razón de 

que actúa y se conduce como un parásito social pues depende cconórnic:amcnte de lo 

que otros poseen y no de lo que él mismo puede lograr trabajando. provocando en 

los núcleos familiares afectados y a cada uno de sus miembros graves dailos n1oralcs 

y fisicos. 

Aplicando sanciones más severas a los infractores que consun1cn drogas o 

bebidas alcohólicas se disminuiría tanto Ja con1isión del delito de robo, corno el 

tráfico de éstas sustancias. 

La anterior propuesta, al sancionar el consumo de detenninadas sustancias 

puede realizar W18 triple 'función: 

- Co1no contención c!c !o;; poH:r.cia.lc~ o &.Ctuaks. usua1los <le Jrogas. Pueden 

ser muchas las personas que no se den a las drogas_ por miedo a las 

consecuencias penales de su componamiento. 

- Como instrumento para sin1bolizar la desaprovación del uso. Quien consume 

drogas es tenido por Ja sociedad como un desviado y como tal no puede ser 

desapercibido y será ella misma quien proponga su sanción~ expresándose la 

desaprovación social a través de Ja represión. y 
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- Como medio de control de ciertos aspectos peligrosos del fenómeno. entre 

estos se halla la relación existente entre el consumidor de d1·ogas o bebidas 

alcohólicas. la influencia de estas en su 01·ganismo y Ja comisión del delito de 

robo~ misma que puede rornpcrse al sancionar el consumo. provocando la 

inexistencia de una influencia para delinquir-. 
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CONCLUSIONES. 

PR1!\.1ER:\..- Es cieno que c1 delito de robo aparece desde c1 momento en que 

inicia Ja vida en sociedad. como también lo es que ambos evolucionan con eJ paso 

del tiempo, perfeccionándose en diversos aspectos. algunos para beneficio y otros 

todo lo contrario. de tal fonna que surge asi la necesidad- de que las normas 

contenidas en los ordenamientos encargados de J""egu1ar las relaciones entre los 

individuos de una sociedad. sean modificadas de acuerdo a las necesidades de Csta. 

atendiendo al tiempo y lugar en que se desarrollan. 

SEGUND . .<\.- Siendo el patrimonio el interés juridico gcnéric..:o que protege el 

título vigésimo segundo del libro segundo del Código Penal. existen otros intereses 

específicos que distinguen entre si las figuras contenidas en este titulo. siendo en el 

delito de robo el interés patrimonial protegido. el poder de hecho que se tiene sobre 

la cosa mueble o Ja posesión. entendida como un derecho que tiene el poseedor. 

Pues la propiedad aún cuando la cosa rnueb1c es sacada de la esfera del titular. no se 

afecta ya que no pierde la propiedad del ducrlo. 

TERCERA.- EJ apodemnlierllo e~ cl.1n~idcn1du como en núch:o del tipo en el 

delito de robo y por eJJu la acción consumativa del ilícito. Pero además de 

entenderse al apoderamiento como el hecho de que el sujeto activo ponga bajo su 

poder o control Ja cosa; debe presentarse el elemento subjetivo. mismo que se 

encuentra inmerso en éste. traduciéndose en Ja intención de apropiarse de la cosa o 

venderla. Así se entiende que el delito de robo se consuma cuando el ladrón desplaza 

la cosa del sitio en que su poseedor la tiene. con ánimo de apropiársela o venderla, 

pues una vez que se consun1a el apoderamiento. se presupone la existencia de los 

dern<is elementos del delito. 
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CUARTA.- Resuhn in1ponantc el aplicar un tCnnino y concepto que encierTe 

o abarque a todas las sustancias cuyo consumo· es capaz de p1·0'\·ocar cic11as 

reacciones en el or~anismo del individuo. mismas que finahncnte repercuten en su 

comportamiento dentro de la sociedad. traduciéndose en un daño fisico o psiquico 

para él y para quienes Je rodean, independientemente que sean consideradas por las 

leyes con10 lícitas o iliciras en su producción y comercio. Lo que· se pretende lograr 

es que se atienda más que nada a Jos cíceros que su consun10 cause en eJ o(ganisr110 

del individuo y que detem1inan su conducción ante la sociedad en que se dcsan·olJa. 

Es por eJJo que resulta rnás acertado el denominar a tales sus1ancias bajo el rémlino 

de drogas y aplicar el concepto de Ja Organización ,\fundi11l de la Salud. al decir que 

las drogas son sustancias que cuando se introducen en un or·gnnismo vi"·º pueden 

n1odificar una o varias de sus !unciones. 

QUINTA.- De acuerdo con Ja Le.y General de Salud. sólo se califica corno 

bebidas alcohólicas a aquellas sustancias liquidas susceptibles de ser ton1adas vía 

q_ral por el consumidor y que contengan aJcohoJ etílico en una proporción mayor del 

2o/o en volumen, haciéndose reíercncia únicamente al alcohol etílico, por ser el único 

tolerado por el organismo de Jos seres humanos. ya que el mctilico. propílico o 

arníiico. pue"dcn resultar monaJeo:; alm en pequeflas dt--.~i~. 

SEXTA.- Las bebidas alcohólicas por principios culturales. tanto Ja 

legislación como la sociedad las consideran en su producción y comercio como 

lícitas. pero si se atiende a Jos efectos que estas causan tanto en el organisrno de 

quien las consume como a quienes Je rodean. se encuentra que estos pueden JJegar a 

ser iguales o mayores a los provocados por cualquiera de las sustancias o drogas que 

le.gal y socialmente aparecen como ilícitas. Es por ello que si se aplica en casos 
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concretos a las drogas por sus electos y consecuencias~ resulta lógico pensar que 

igualmente se sancione como tal a las bebidas alcohólicas. 

SÉPTIJ\.1A.- La influencia que las drogas tienen sobre un individuo para 

corneter el delito de robo. debe entenderse no sólo en el sentido de que hay 

in1!..1encia cuando se consumen y una ,·ez ':n cJ organisn10 sus efectos incitan al 

sujeto a delinquir. sino también en el sentí do de que puede estar ;nflucnciado quien 

delinque para consumirlas. es decir. cuando se ingiere una sustancia. asi como 

cuando se carece y resulta necesaria su ingestión. 

OCTAVA.- La sugerencia de que se adicione una fracción al articulo 381 del 

Código Penal vigente. en la que se sancione el consurno de drogas. cuando tal 

consumo tenga influencia sobre un individuo para delinquir. es decir. en el caso de 

la comisión del delito de robo. que se sancione corno una circunstancia que de 

presentarse .. provoque un aumento en la pena aplicable. El fundamento de tal 

propuesta radica en el hecho de que existen sustancias que crean en su consumidor 

desde una adicción hasta una dependencia que para el individuo es indispensable 

satisfacer. llegando hasta dcshinibirse por completo. perdiendo todos sus principios 

morales que Je impedirian realizar Jos actos que Jo lleven a reaJizar tal fin. , .. siendo 

el consumo de drogas o bc~ic!a!; nJcohólicns una de las principales causas por las 

que Jos individuos cometen c:J delito de robo. resulta necesario sancionarlo como 

circunstancia que agrave la pena que se impone al delincuente. debiendo asi 

aun1entarse Ja fracción X\lI al articulo 38 J del Código Penal '\·igente quedando de la 

siguiente manera: 

XVI. Cuando quien lo cornete. se encuentre influenciado por el consumo de 

drogas o bebidas alcohólicas. ya sea por Ja presencia o ausencia de éstas en su 

organismo. 



NOVENA.- Larnentable1nente el problema de las drogas no puede 

erradicarse por completo. Lo que puede lograrse únicamente es la _contención del 

111al a un ruvel mínimo y reducir Jo más posible el costo social que provoca. Lo 

anterior se afirma atendiendo a que se encuentra presente la ley de la ofena y la 

dcrnanda y en este caso habrá oferta siempre que no desaparezca la demanda. 

DÉCl~,1A.- Algo que puede apreciarse sin necesidad de más explicación. es 

que Ja sociedad mexicana es adicta. pero no sólo a una o unas drogas 

específicamente. sino que su adicción e~ además hacia el dinero fácil. 
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